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PARTE O FICIAL
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Reíy, la B eina Éegente (Q. D. G.) 
?y Augusta Real Ramilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Albacete y la 
Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que la Delegación de Hacienda de la referida pro
vincia denunció ante el Fiscal de la Audiencia el hecho 
de que el Ayuntamiento de Paterna debía á la Hacien
da grandes sumas referentes, al encabezamiento de Con
sumos de diversos años, y no consiguiéndose que. las 
s&ftéficáéí  ̂ jpri^nío: ̂ ^egú$do 'ef ópor|
tuno elpetíiéñfe, yllé^adb eííbómeñfó qel 
hicieron; objeto áe la trabáy entrerdt1rbfe 
cibos pendientes de cobro por lá boñtribución cíe éótístf*1 
mos en los ejercicios de 1888-89. y 1889-90; quéá coííá^ 
cuencia de tales gestiones vino la Delegación en cono
cimiento de que en poder del Alcalde de Paterna, en su 
calidad de Recaudador, existían, ó debían hallarse, cier
tas cantidades cobradas por concepto de derecho de la 
Hacienda y no ingresadas; qué practicadas algunas di
ligencias, y requerido al pago de la cantidad distraída 
de su legítima aplicación, el referido Alcalde continua
ba reteniendo los fondos que correspondían al Tesoro, 
y formada una liquidación ñnal, resultaba que el Esta
do carecía de niás de 1.000 pésétás que legítima é in
disputablemente le pertenecían, mientras que otras 
Corporaciones, ó lo que era peor, ciertas personas las 
disfrutaban hacía quizá mucho tiempo, sin razón algu
na para ello; y, por último, manifestaba la Delegación, 
que á su juicio, los hechos referidos constituían mate
ria criminal, y á la denuncia acompañaba una certifica
ción de las cantidades recaudadas por el Alcalde de Pa¿ 
terna D. Juan Ocaña García, correspondientes á la Ha
cienda por el impuesto de Consumos, certificación de la 
que resultaba que las sumas distraídas de su legítima 
aplicación ascendían á 1.472 pesetas 93 céntimos:

Que instruidas por el Juzgado de Alcaráz las opor
tunas diligencias, declarado procesado D. Juan Ocaña 
García, y una vez terminado el sumario, él Gobernador 
civil de Albacete, á instancia del Ayuntamiento de Pâ  
terna, y de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, alegando: que la cuestión 
de que se trata tiene por objeto averiguar la inversión 
que se haya podido dar á los fondos recaudados por el 
Ayuntamiento por repartimientos formados y autoriza
dos por la Administración provincial; que la investiga
ción de cómo hayan administrado los Ayuntamientos 
los derechos correspondientes á las gestiones adminis
trativas que les están confiadas, incumbe única y ex
clusivamente á los Gobernadores; que para hacer efec
tivo el débito del Estado por lo que respecta al impues
to que recaudan y administran los Ayuntamientos, no 
pueden emplearse más medios por la Delegación de 
Hacienda que el procedimiento de apremio; que tra
tándose de la inversión de fondos públicos, mientras la 
Administración no censure y apruebe las cuentas que 
en su caso han de rendir los encargados de las gestio

nes administrativas;* existe uña'cuestión previa, de la 
cual puede depender el'falló de los Tribunales; que no ; 
habiéndose dictadp fallo por la Administración en las j 

cuentas de los años á que se refieren las diligencias j 
que se instruyen por el Juzgado, los Tribunales ordína- j 
rios carecen de competencia para conocer de las mis- i 
mas. El Gobernador citaba la Real orden de 12 de Ábri* \ 
de 1882, la circular de 16 del mismo mes y año, la Réal ' 
orden de 2 de Marzo de 1881, la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, los artículos 154 y 158 de la ley Municí- ; 
pal, 100 y 103 del Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza del impuesto de consumos de 
21 de Junio de 1889 y el art. 2.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que habiendo manifestado el Juzgado al Goberna- i 
dor que no le era posible admitir el requerimiento por 
haberse ya terminado el sumario, la Autoridad guber
nativa se dirigió á la Audiencia de Albacete, á fin de 
que desistiera del asunto.

Que tramitado el incidente, la Sala de lo criminal 
de la referida Audiencia sostuvo sul jurisdicción, fun- 

r dándose, en cuanto Ala éuestión objeto de lá competen-: 
i cia|en qufê ad© d»c^c$|p||> de $  ecaud&for del injpúe -̂ 
tó de Consumos quenstenta D. Juan Oe¿ba Garoía|ésdn- 

! dú<fable¡ q$e*sei ej^f^l^em i& endidlfln los 
, 51 y 80 dé la Iñstruc©Mn'¿gara ei procájímiénto eofitra* 
deudores á la Hacienda piíbliea de 12 de Mayo dé 1888, 
teniendo por tanto atribuciones él Delegado de Haóien- 
da para remitir á los Tribunales ordinarios el tanto de 
culpa, á fin de depurar si dicho Recaudador ha incu
rrido por sus actos en alguna sanción penal; en que no 
deben ser materia de competencia jurisdiccional entre 
la Administración y  los Tribunales los hechos que des
de luego por su naturaleza, y sin necesidad de previa 

; resolución, revisten caracteres de delito castigado por 
el Código; en que las disposiciones legales citadas por 
el Gobernador, parten del supuesto de que se trata de 
inversión de fondos municipales, cuya aprobación ó 
censura compete al Gobernador ó á la Comisión pro
vincial en su caso; pero la cuenta de que se trata se re
fiere á las cuotas líquidas que del impuesto de Consu
mos pertenecen al Tesoro, cuenta en la cual sólo tiene 
competencia la Delegación de Hacienda, conforme á 
las bases 1.a y 7.a del art. l.° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888, artículos 5.®, 78 y siguientes de la Instruc
ción de los Recaudadores de la contribución territorial 
é industrial; en que no existiendo cuestión alguna pre
via administrativa, no puede accederse á la inhibi- 

: ción.
Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 

5 provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 3.° del Réal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no pueden pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado á la ley por los funcionarios déla Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 50 de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, que establece las responsabilidades del Recauda
dor y del Agente ejecutivo de cualquiera contribución 
directa ó indirecta, ó de cualquiera cantidad debida al 
Estado ó al subrogado en sus derechos:

Visto el art. 79 dé la misma instrucción, que dispo

ne que toda Autoridad, funcionario; ó particular qué 
intervenga en los procedimientos objeto de 
trucción es responsable criminalmente¿ con sujeción al 
Código penal, por las faltas y delitos que coqxéta éíftél 
procedimiento ó con ocasión del procedimiento: ' 

fflsto el art. 80 <Jé Ja iistrneción 
se, según el cual las Autoridades adminisfraMvasqúe, 
interviniendo por cualquier causa en el expedienta en
c u ére n  motivo para tener por justiciable^ún áúth de 
alguna persona de las que hubieran- intervenido en él, 
mandará pasar inmediatamente el oportflnn, tatítp. de 
culpa al Tribunal competente:

Visto el cap. 10, tít. 7.®, libro 2.° del Código,, penal, 
que define y castiga los delitos de malversación dé cau
dales públicos:

Considerando: •
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la formación 

de la causa de que se trata, consiste en no haber reci
bido el Tesoro la parte que le correspondía del impues
to de Consumos correspondiente á diversos años, supo
niéndose que dicha cantidad está indebidamente-re
tenida:: ¿ . ......

ij « i* ' "■* ^ í (i „ ■ 'S f , %

<2.° Que Preferido hecho puede constituir un delito,
| dámelo y^frighdó^en elCódigo penál,íxpertenéciendo, 
|por tanto, á los 'tribunales ordinarias lír averiguación,
I y en su casó el castigo de aquél:
4 3.° Que la cuestión previa que pudiera alegarse,
; está resuelta al haber remitido la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Albacete el tanto de culpa al 
Tribunal, después de haber seguido el oportuno expe
diente de apremio, y que no se está, por tanto, en nin
guno de los dos casos en que, por excepción, puede 
promoverse competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo, d© 
Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como REiNARegente del Reino,.

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

| Dado en Palacio á once de Enero de mil oehocien- 
| tos noventa y tres.
[, MARIA CRISTINA
| El Presidente dpi Consejo de Ministros, 
j P r á x e d e s  i la te o  Sai g a s ta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En la firme persuasión de que en el man
do y gobierno de las tropas debe recabarse la más com
pleta unidad para el Ministro de la Guerra, sin que la 
legítima influencia de éste, en ninguno de ambos con
ceptos, sufra el menor menoscabo ni entorpecimiento 
por la interposición de organismos intermedios entre él 
y los Cuerpos armados; cuando por vez primera el que 
suscribe desempeñó el cargo que actualmente ejerce, 
por honrosa confianza de la Corona, con su sanción, y 
á fin de llegar al objetivo indicado, reorganizó la 
Administración central del Ejército, suprimiendo los 
antiguos Oficiales de Secretaría, reduciendo los Nego
ciados de ésta á las exiguas proporciones de simples 
oficinas de la Subsecretaría, é incorporando las Direc
ciones generales al Ministerio, para que formasen par

óte integrante de él, como Secciones suyas. No tuvo 
tiempo de observar por sí mismo, en la práctica, los 
defectos que pudiera tener el nuevo sistema; pero de- 

|  bió indudablemente da presentarlos,, cuando sus dignos
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sucesores en el Ministeria se creyeron en el caso de 
modificarlo esencialmente, y por decreto de 5 de Agos
to de ^889 se resumi^^ el Ministerio las facultades 
directivas de las Direcciones generales de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Administración y  
Sanidad militar, convirtiendo en meras Inspecciones de 
las tropas activas y de reserva las cuatro primeras, y 
conservando á- las de la Gtiardfa civil y CjItráBineroS sus 
funciones propias en* lo concerniente á sus especiales 
servicios, aunque cambiando su nombre por el dé Ins
pecciones,; y  luego, por otro decreto de 2 de Marzo de 
1890, recuperaron aquéllas su independencia y la casi 
tbtáüdá d de sus atribuciones, y  se reconstituyó la de 
Administración y Sanidad militar, cóiñpietftndose la 
obra c aamdq fen 27 de Agosto de 1892 se devolvió k la 
de Ar fcülerfaé Ingenieros sus antiguas atribuciones res
pecto al material de guerra, con lo que puede decirse 
que 1 llegaron todas las Inspecciones á la plenitud de las 
que habían tenido en otro tiempo las Direcciones gene- 
rale s.

Más que nunca persistente en sus arraigadas con- 
vic ;ciones y perseverante en su propósito de conseguir 
qu ie por delegación del Jefe Supremo del Ejército, que 
es ; S. Mvel Ruy, el Ministro de la Guerra venga á tener 
h ís facultades de un General en Jefe, entendiéndose di- 
J rectamente por y para todo con los Capitanes genera
dles, á lps que se ha de considerar como los Comandan
tes de/los Cuerpos de Ejército, y  con la idea de que el 
Hedió de no arraigar lá organización dada á la Ádmi- 
ínistraeión Central en 29 de Octubre de 1883, indica tal 
“vez que no se atinó con la rueda inútil deí mecanismo, 

«de que era preciso prescindir, para obtener el resulta
ndo que se buscaba, el autor de aquella reforma entien- 
«de que para lograr éste hay qué proceder á la supre
sión  absoluta y total de las actuales Inspecciones gene- 
.rales de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros 
iy Administración y Sanidad Militar, asumiendo el Mi
nisterio, organizado en el conveniente número de Sec
ciones, todas sus funciones, cón excepción de las con
cernientes á la administración, contabilidad, régimen 
y servicio interior de los Cuerpos armados, que se en
comiendan todas á las Autoridades superiores de los 
distritos militares. Como Organismos independientes de 
la Secretaría de Guerra, aunque dentro de la Adminis

tración Central del Ejército, han de existir: la Junta 
Consultiva, & que por otro proyecto de decreto se pro
cura dar todo el prestigio f  autoridad necesarios para 
que sea, en lo militar, el solo. Cuerpo Consultivo del 
Ejército; el Consejo Supretáo de Guerra y Marina, que 
p o r  sus perfectamente definidas’funciones de Tribunal 
de Justicia, y demás cometidos/especiales á su cargo 
requiere vida propia; el Depósito de la Guerra, que 
constituye impropiamente parte integrante ■ del Minis
terio, pues siendo un establecimiento científico é indus
trial, ha de funcionar con relativa independencia y con 
organización apropiada al; servicio que le está enco
mendado, á la mañera que'la tienen los demás estable
cimientos similares de Guerra; las Inspecciones de la 
Guardia civ ily  Carabineros, por depender, en cuan
to á los servicios que prestan estos Institutos se refiere, 
de los Ministerios de Gobernación y Hacienda, respec
tivamente,^! bien devolviéndoles su anterior nombre 
de Direcciones, más en consonancia con su cometido; 
la Ordenación de Pagos é Intervención general de Gue
rra, por la naturaleza de sus funciones y dependencia 
que tiene del Ministro de Hacienda; el Vicariato gene
ral Castrense, por su especial misión; la Caja general 
de Ultramar por su inmediata é indispensable relación 
con el Ministerio de igual nombre; la Comandancia ge* 
neral de Alabarderos, por el carácter que éstos tienen 
de tropas de la Casa Real; la del Cuerpo de Inválidos, 
en ^tención á que los individuos que lo constituyen, 
hacen de él un monumento vivo de gloria, que recuer
da los heroicos sacrificios del Ejército, por el honor ná- 
cional en África, por la libertad en la Península y por 
la integridad de la patria en Ultramar, siendo i as lisia- 
duras y cicatrices que ostentan, según las inspiradas 
frases del inmortal inválido de Lepanto «estrellas que 
guían á los demás al cielo de la honra y al deseo de 
justa alabanza», y por último, el Banco militar, cuando 
se establezca, para satisfacer una legítima aspiración 
de la opinión del Ejército.

Como consecuencia precisa de la supresión de la 
Inspección general de Artillería é Ingenieros, y de las 
atribuciones encomendadas á las Autoridades superio
res de los distritos, han de convertirse las actúales Sub- 
inspecciones de dichos Cuerpos en Comandancias gene
rales de los mismos, que habrán de verificar siempre

sus comunicaciones oficiales por conducto del Capitán 
general de que cada una de ellas dependa.

Con la organización que se propone, no tan sólo se 
llegará á la perfecta üfiiáád eÚ el,mando , del Ejército, 
se simplificará el mecanismo dé la Administración Cen
tral y sus relaciones con los distritos, y se abreviarán 
las resoluciones de muchos asuntos por la descentrali
zación de los servicios que se ha llevado á cabo hasta 
el límite que era posible sin desorganizar! os, sino que, 
al vigorizar la autoridad de los actuales Capitanes ge
nerales, se prepara la evolución que ha de conducirnos 
en breve á la organización militar por Cuerpos de Ejér
cito y á la nueva división militar territorial, conclu
yendo con las anacrónicas Capitanías generales, restos 
vetustos é informes de los antiguos vireinatos, que no 
responden ya á la organización política del país, ni, lo 
que es peor, á los principios fundamentales de la de los 
Ejércitos modernos.

Además de las ventajas con que se satisfarán nece
sidades permanentes de organización, se conseguirá 
otra muy atendible, que responde á la que, aun siendo 
eventual, es imperiosa, por imponerla la situación eco
nómica del país: la de reducir los gastos públicos. Con 
la nueva organización que se trata de dar á la Adminis
tración Central, y la refundición en la Junta Consulti
va de Guerra de todas las hoy existentes en el Ejército, 
en las atenciones de carácter permanente se logrará por 
la reducción de plantillas una economía de 331.150 pe
setas anuales, que se irá realizando á medida que se 
extinga él personal que ha de resultar excedente, obte
niéndose desde luego una de 110.560 pesetas, también 
anuales, sin contar con la que ha producir la supresión 
de todos los que prestan servicio como agregados en 
las dependencias y Juntas que se extinguen, la cual es 
de importancia.

A consecuencia de lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el de la Guerra tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecte 
de decreto.

Madrid 18 de Eüero de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
José López Dom ínguez»

Presupuesto y  resumen de las economías que produce la reorganización de los s e rv i
cios en la A dm in istración  cen tral de Guerra .

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Pesetas. Pes6tas.

CAPÍTULO PRIMERO 
Artículo 2.°

Personal de la Subsecretaría y .Secciones.
1 Ceneral de división, Subsecretario  ......... 15.000

12 Generales de Brigada (uno Intendente de División)
á 10.C00.. . . . . . . . . . .   ................ 120.000

16 Coroneles y asimilados, á 8.500 pesetas (sueldo y
gratificación).. .................................... ....... . . .  136.000

39 Tenientes Coroneles é ídem, á 6.000......... .. ..........  234.000
50 Comandantes é ídem. á 5.000............. 250.000

107 Capitanes éídem, A 3.000.  ....................... ........... 321.000
11 Primeros Tenientes 4 ídem, á 2 .2 5 0 .....    ___ . . .  24.750

—  ̂  —  1.100 750
236 -  ,

Porteros y mozos.
Lo mismo que figura en presupuesto. .............  34.520

Aumentos:
Para satisfacer las diferencias de sueldo de Infantería á Caba

llería del personal que haya de devengar este último, y las 
gratificaciones de los Capitanes de las Secciones de Orde
nanzas y para los que tengan mayores derechos adquiridos. 14.000

...Impórtala S u b s e c r e t a r ía - y ' l e c c io n e s . .    . . . . . .  1.149.270
Artículo'3,°

Ordenación de pagos é Inter®enc:ón general de Guerra.
1 Intendente d e Ej ército. . . . , , .  * . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  15.000
1 Idem de División.. . . . . . . . . . . . . / , ,  „ . .  10.000
4  Subintendentes militare»,'.á 8.500-pesetas' (sueldoy ■■

gratificación).. . . . . . . .  . . . . . . . . . ------- . . . , . . . . .  34 .000
9 Comisarios de Guerra de primera clase, á 6 000 . . .  54.000

10 Idem de según a clase, á 5.000 .............. ................  50 000
48 Oficiales primeros de Administración militar, á 3.000. 144 000
40 Idem segundos de id. id., á 2.250.............................  90.000

—     397.000lio

Personal auxiliar y subalterno de la Administración militar.
Lo mismo que figura en presupuesto. ........... .. 169.386
Negociado de atrasos del suprimido Consejo de redenciones. 

r J2 Capitanes ú Oficiales primeros de Administración militar, á
3.000 pesetas  ............ .................................... . .  6.000

El resto del personal pertenece al Cuerpo auxiliar de oficinas
militares y figura en los «Aumentos del capitulo 1

Colisión liquidadora del suprimido Consejo de redenciones.
El pvusonal que la constituye pertenece al Cuerpo &u riliar de 

ofic inas militares y figura en los «Aumentos del capítulo l.°>

Importa la Ordenación de pagos é Intervención gene
ral de Guerra , .  P P..................................       572.386

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PeSetaS. Pesetas.

Depósito de la Guerra.
1 Coronel (sueldo y gratificación)...................   8.500
4 Tenientes Coroneles, i  6.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . .  24.000
4 Comandantes, á 5 0 0 0 ...... ................ ............. . 20.000
1 Profesor mayor de equitación      5.000

17 Capitanes, á 3.000. ............     51.000
21 Primeros Tenientes, á 2 . 2 5 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.250

_  - — —  155.750
48 .

Aumentos:
Para satisfacer las diferencias de sueldo de Infantería á Caba

llería al personal que tenga derecho á este último   12.800

Importa eIDepósito de la G u e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168.550

A r t íc u l o  5.°
Junta consultiva de Guerra.

1 Presidente Teniente General (cuando no sea Capitán general
de Ejército) .............    22.500

Primera seóción.
1 Teniente General... ........       22 500
1 General de D i v i s i ó n . . . . 15. 000
1 General de Brigada........... .................................. . 10 000
2 Coroneles, á 8X00 (sueldo y gratificación). 17: 000
2 Comandantes, á 5 000. ...... ., ............  10.000
3 Capitanes, á 3 .000 ..  ........         9.000

     83.500
10

Segiínda sección.
1 Teniente General.. ....................    22.500
1 General de División       15.000
2 Generales de brigada, á 10.000.          20.000
3 Coroneles, á 8.500 (sueldo y gratificación).. . . . . . . .  25.500
2 Tenientes Coroneles, á 6.000................... .. . . . . .  12,000
4 Comandantes, á 5:000............ . . . . ........................ 20 000
7 Capitanes, á 3.000..................      21.000

—  -—    136.000
20

Tercera sección.
1 Teniente G e n e r a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  22 500
1 Intendente de división  ........   10.000
1 Inspector Médico de segunda clase  .....................  101000
l  Subintendente Militar (sueldo y gratificación).. . . .  8.500
1 Subinspector M dieo de primera cíase (id. id.)  8 500
1 Idem Farmacéutico de id. (id. id .)............................  8.500
1 Idem de Veterinaria de id. (id. id.) .................  8:506
1 Comisario de Guerra de segunda clase   5.000
1 Médico Mayor.  .....................„...................... . 5 000
1 Capitán.. ...............................................................3.000
1 Oficial primero de Administración militar.. . . . . . . .  000
1 Médico prim ero..,. ............   3.000 r
1 Farmacéutico primero  .................................. 3.000

—  ' —  98.500
13
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Pcseta,  Pesetas.

Cuarta sección.
1 Teniente General.. .  ................ ............................   22.50Q
1 General de b rigada... ......... ................. . .   10.600
1 Coronel (sueldo j  gratificación).. . . . .  . v . .    8.500 A ^
4 Tenientes Coroneles, á 6 000 pesetas. . .  24.000
1 Comisario de Guerra de primera clase. A. . . . . . . . . .  6.000
1 Subinspector Médico de segunda clase*.     6.000
2 Comandantes, á 5 . 0 0 0 , . . » . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 10.000
2 Capitanes, á 3.000. ....................  6.000

  ' ' “ — — —  " ' 93.000 .
13 ' - ■ ■ ' A ' - A - . -  / - - -  ■ -  '

Secretaria.
1 General de d iv is ión ......................   15.000
1 Coronel (sueldo y gratificación).. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.500
2 Tenientes Coroneles, á 6,000................  12.000
2 Comandantes, á 5.000. ................ .......... . 10 0^0
1 Teniente Auditor de segunda clase..............   5.000
1 Comisario de Guerra de segunda clase.................... 5 000
5 Capitanes, á 3.000        15.000 ,

—  ^  —  . 70.500
13

Aumentos:
Para satisfacer las diferencias de sueldo de Infantería á Caba

llería al personal que tenga derecho á este último   3 000

Importa la Junta consultiva de Guerra,.................     507,000

Aumentos <ñ capitulo primero.,
J efes y Oficiales del Cuerpo auxiliar de oficinas mil i tares:

E l mismo número de Archiveros, y Oficiales primeros y se
gundos, y nueve Oficiales terceros menos de los que figuran
e t i  presupuesto................................................................................. . 175.000

Importe total de los servicios según la nueva organi
zación .....................   2.572.206

' ■ ,, : ■ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS -■ / Peseta(!> p^tas.

-  ■■■/■■■ c a pit u lo  iv  ■ *
A r TÍCUL Q 2. ° V ^

Aumentos: 1 ' *' * 1,1
Sueldo y gratificación .dél Coronel de: Artillería, Birector del 

Museo, que pasa á figurar en el personal de los d istritos.. .  8.500
Idem de un Coronel y uñ Capitán de Ingenieros, de id., por id. 11.500
Idem de un Inspector Farmacéutico de segunda clase, que r

pasa al Laboratorio Central de Medicamentos. . . . . . . . . . * . « ! - •  10.000

30.000
A  deducir: i ; -h 1 ■ ác

Sueldo y gratificación.: dp un Subinspector farmacéutico de A
primera clase qué es baja en la plantilla fiel Laboratorio Cen
tral de Medicamentos )por pasar á la de la Junta Consultiva 
de Guerra^.•• 4*•:.,*• * j . ¿  , v ” 8.500-

Importan los aumentos        , 21,50G*

.. &. jii 1 2 . Í 9 3 M ^
Importe de loe servicios que se reforman. . ,.ri ^\c

Ascienden actualmente los expresados servicios, según !
presupuestos, á lo Siguiente: 7!

Capítulo 1.°—Art. 2 . p—Subsecretaría y  Secciones.. . . . . . . . . .  „ 895.770
Capítulo 1 °— Art. 3.°— Inspecciones generales de Infantería,

Caballería, Artillería p Ingenieros y  Administración y Sa
nidad m ilitar..... v . ; .  ............   1.649536 ,,

; Capitulo l .Qr~Art. 5.°—Junta Superior Consultiva de Guerra. 187.000 ■
Aumentos al capítulo 1.?—Jefes y Oficiales fiel Cuerpo Auxi

liar de oficinas m ilitares.  ....... .......... . , . .  192.550 ,

■ 7 - T o t a 2 . 924, 856’

Economía anual qué produce ta nueva organización................................    331.150'

Madrid 18 de Enero de 1893 .=Josb L ópez  D o m ín g u e z , 7 ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X III, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Constituyen la Administración Central 

del ramo de Guerra:
El Ministerio y  sus dependencias.
El ponsejo Supremo de Guerra y  Marina.
La Junta Consultiva de Guerra.

Art. 2.° El Consejo Supremo de Guerra y  Marina 
ejerce la suprema jurisdicción en el Ejército y  Armada 
y  las funciones que por disposiciones especiales tiene 
señaladas respectó á las Reales y  militares Ordenes de 
San Fernando y  San Hermenegildo y  acerca de la cla
sificación de las pensiones de retiro y  Montepío militar.

Art. 3.° La Junta Consultiva de Guerra es el único 
Cuerpo consultivo militar para todos aquellos asuntos 
que taxativamente no estén encomendados al conoci
miento del Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

Art. 4.° Para el despacho de los asuntos correspon
dientes al Ministerio, se compondrá éste en lo sucesivo 
de la Subsecretaría y  doce Secciones, con las depen
dencias siguientes:

La Dirección general de Carabineros.
La Dirección general de la Guardia civil.
La Comandancia general del Real Cuerpo de Guar

dias Alabarderos.
La Comandancia general del Cuerpo y  Cuartel de 

Inválidos.
El Vicariato general Castrense.
La Ordenación de pagos é Intervención general de 

Guerra.
La Inspección de la Comandancia Central, Depósi

tos de embarque y Caja general de Ultramar.
El Depósito de la Guerra.
Quedan suprimidas las Inspecciones generales de 

todas las Armas, Cuerpos é Institutos.
Art. 5.° La Subsecretaría estará á cargo de un Te

niente General ó un General de División, que ejercerá 
las funciones de Jefe de Estado Mayor general del Mi
nistro. 7

Once de las Secciones tendrán á su frente Generales 
de Brigada, y  una un Intendente de División.

Las Direcciones genérales de Carabineros y déla 
Guardia civil serán desempeñadas por Tenientes Gene- 
rales, teniendo cada una un Secretario de la clase de 
General de Brigada.

Las Comandancias generales de Alabarderos y de 
Inválidos estarán también á cargo de Tenientes Gene
rales, teniendo cada una un segundo Jefe que será de 
la categoría de General de División en Alabarderos y 
de General de Brigada éñ Inválidos.

Un Intendente de Ejército desempeñará la Ordena
ción de pagos, en la que habrá un Intendente de D ivi
sión que será Interventor de pagos é Interventor gene
ral de Guerra.

La Inspección de la Comandancia Central, Depósitos 
de embarque y  Caja general de Ultramar, estará á car
go de un General de Brigada.

El Jefe del Depósito de la Guerra será un Coronel. 
Art. 6.° En ausencia ó vacante del Subsecretario, 

desempeñará la Subsecretaría el General Jefe de Sec
ción que él Ministro designe.

Art. 7.° El Subsecretario del Ministerio de lá Guerra 
cesará en los cometidos de Jefe superior de los Cuerpos 
de Estado Mayor del Ejército y  del auxiliar de oficinas 
militares, y  de Inspector de la Academia general mi
litar. '' '•■*íi7;::' : /

Art. 8.° El Subsecretario y  los Jefes de Sección dél 
Ministerio constituirán la Junta de Secretaría, que se 
reunirá cuando el Ministro ó el Subsecretario lo dis
ponga, á fin de estudiar y  proponer resolución en los 
asuntos que se le encomienden, 
í Art., 9.° Dicha Junta será también la encargada de 
clasificar los aspirantes ¿  destinos de la Administración 
civil, asistiendo como Secretario, sin voz ni voto, el 
Jefe del Negociado de destinos civiles.

Art., 10. Constituirán el Estado Mayor del Ministro, 
dependiendo inmediatamente del Subsecretario, un Co
ronel, un Teniente Coronel, un Comandante y  dos Ca
pitanes del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército de los 
qué presten servicio en e l Ministerio, disfrutando estos 
Jefes y Oficiales de los mismos derechos de que goza el 
personal de dicho Cuerpo de los distritos y del Depósito 
de la  Guerra,

Art. 11. La Caja Central del Ejército seguirá afecta 
á la Subsecretaría, rigiéndose por el reglamento apro
bado en Real orden de 10 de Octubre de 1889, en cuam 
to no resulte modificado por el presente decreto.

Art. 12. Habrá en la Subsecretaría del Ministerio 
una Asesorería, cuya misión será informar á las Sec
ciones y á las Direcciones generales, cuando le pidan 
su dictamen, sobre la más acertada aplicación é inter
pretación de las leyes y disposiciones reglamentarias, 
y  sobre los expedientes administrativos y guberna
tivos.^

Art. 13. La Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos de la Península continuará afecta á la Subse
cretaría hasta la terminación de su cometido, debiendo 
formar y entregar al Subsecretario en 1.° de cada mes ¡ 
un estado; expresivo de los trabajos que haya realizado j 
durante el anterior. j

Art. 14. Habrá en el Ministerio de la Guerra un | 
Habilitado del personal de la Subsecretaría y Seccio-i 
nes, otro del material y un Depositario de efectos. i 

Para la Ordenación de pagos é Intervención gene- ¡ 
ral de Guerra habrá también un sólo Habilitado de per- | 
sonal, otro de material y un Depositario de efectos. j 

Asimismo habrá en el Depósito de la Guerra otro j 
Habilitado del personal. ]

Art. 15, Afectas á la Sección 11 habrá dos Comisio
nes de experiencias para efectuar lasque por el Jefe 
de aquélla se ordenen respecto al material de Artillería 
y  á los materiales de construcción.,

, Para verificar los ensayos y  experiencias que sean 
I. necesarios,en los artículos de suministros, primeras 
| materias y  material administrativo, habrá también afec- 
¡ to á la duodécima Sección un Gabinete que practicará 
\  las operaciones.de su incumbencia que ordenen el Jefe 
! de dicha Sección y  el de la 11.

Art. 16. Las Juntas superiores económicas de Arti
llería, Sanidad militar y Remonta, se constituirán en; 
las Secciones respectivas del Ministerio con personal de 
los diferentes Cuerpos y del administrativo que preste 
sus servicios én éstas,

Cuándo no haya en la Sección Subintendente mili
tar/formará parte déla  Junta uno de esta clase que 
preste servicio en la Intervención general.

Art. 17. El personal de Jefes y Oficiales de la Sub-, 
secretaria y de las Secciones, así como el que ha de* 
prestar sus servicios en la Ordenación de pagos é In
tervención general de Guerra, será el que se detalla en 
las adjuntas plantillas, las cuales podrán ser modifica-* 
das, si fuere necesario, con arreglo á las exigencias del 
servicio.:- '

Art. 18. El personal del Ministerio será elegido por 
el Ministro, sin restricción de ninguna clase,, conside
rándose los destinos de los Jefes y  Oficiales, para todos*' 
los efectos, como de plantilla orgánica de las respecti
vas Armas y Cuerpos, y  para los que cesen en ellos se -  
seguirá un procedimiento análogo al que se emplea/ 
con los Ayudantes de órdenes de S. M.

Art. 19. No obstante lo prevenido en este decreto^ 
el Ministro de la Guerra queda facultado para hacer en. ' 
a Subsec retaría y Secciones del Ministerio las altera
ciones y  modificaciones que las conveniencias del ser- f 
vicio aconsejen, tanto en el número como en la organi-"7 
zación de las mismas.

Art. 20. Las Direcciones generales de Carabineros 
y de la Guardia civil tendrán igual organización que*: 
las Inspecciones generales de dichos Institutos que sé' 
suprimen, y  funcionarán con absoluta separación del 
Ministerio, y sólo bajo la dependencia inmediata y di- . 
recta del Ministro de la Guerra en cuanto no afecte á 1 a, 
que tienen de los de Hacienda y Gobernación, segú n 
las disposiciones porque se rigen aquellos Cuerpos, en 
lo peculiar de su constitución y  servicios.

Las Comandancias generales de Alabarderos^ y ¿e 
Inválidos, el Vicariato general Castrense y la I w  pec- 
ción de la Comandancia Central, Depósitos de* en ibar- 
que y Caja general de Ultramar, seguirán organ? zados 
y  funcionando como en la actualidad.

Unas y  otras dependencias continuarán (fiad giendo 
al Ministro, por escrito, sus mociones, p*ojjW .estas y  
consultas.

Art. 21. La Ordenación de pagos é Intsrveif g.e . 
neral de Guerra funcionará asimismo con imí .ependen- 
cia del Ministerio, y  en tal concepto se entenf ierá direc
tamente y de oficio con el Ministro en todos J .os asuntos 

I de su competencia, evacuando cuantos in fe ,’mes y  con- 
I sultas se le pidan de Real orden.
| Art. 22. La Comisión liquidadora ¿f f i . suprimido 
; Consejo de Redenciones quedará afecta . k  ’ la Ordenación 
I de pagos é Intervención general de Gue’ rra, conservan- 
] do el Jefe de aquélla la firma y despacho, con la respon - 
| sabiliáad de las operaciones de abono y  cargo que efec- 
j túe; debiendo proponer los asuntos, que requieran Real 
I resolución al Ordenador, para que por conducto de éstev 
¡ lleguen á conocimiento del Ministro.

| Los trabajos encomendados á dicha Comisión habrán 
| de quedar ultimados y  rendidas las cuentas correspon»
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dientes en ñu de Diciembre del año actual, debiendo el 
Ordenador de pagos dar cuenta al Ministro de los pro
gresos que cada mes se bagan en dichos trabajos.

Arta 23. También se bailará afecto á la Ordenación de pagos el Negociado especial de expedientes de alcan
ce y reintegro que existe en la actualidad en la Inspec* ción general de Administración militar , con dependen
cia directa del Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 24. Las Secciones de la Intervención general 
q u e tengan pendientes de terminación liquidaciones y 
ajustes de presupuestos atrasados, imprimirán la mayor actividad en las operaciones necesarias para la termi
nación de estos trabajos, debiendo el Ordenador de pa
gos dar cuenta men&ualmente al Ministro de los resul
tados obtenidos en el mes anterior.Art, 25. El Depósito de la Guerra, en su cualidad de 
establecimiento científico é industrial, funcionará con 
da necesaria independencia, ejerciendo las funciones di
rectivas é inspectoras del mismo el Jefe de la primera 
Sección del Ministerio, al cual se dirigirá el del Depósi
to, de oficio, para todos los asuntos en que aquél deba 
conocer.Dependerán del Depósito de la Guerra las Comisio
nes técnicas del Cuerpo de Estado Mayor que existan ó 
se nombren en lo sucesivo por el Ministerio, y la Briga
da obrera y topográfica de Estado Mayor, de la que será 
Jefe el del Depósito, y en tal concepto tendrá las atri
buciones de Jefe de Cuerpo.Art. 26. La Subsecretaría y las Secciones del Minis
terio entenderán en el despacho de los asuntos que 
expresa el adjunto cuadro sinóptico.

Los que exijan resolución de Real orden serán presentados por los Jefes de las Secciones respectivas al 
acuerdo del Ministro ó del Subsecretario, según la ín
dole de aquéllos, y con sujeción á lo que determine el 
correspondiente reglamento.

Los que no requieran resolución de Real orden y que en la actualidad son de la incumbencia de los Ins
pectores generales, exceptuando los que pasan á ser atri
bución de los Capitanes generales de los distritos ó Ge
nerales Jefes de Cuerpo de Ejército, los resolverán por 
si los Jefes de las Secciones, los cuales comunicarán las 
órdenes necesarias autorizadas con su firma.Art. 27. En las Secciones que por la distribución de 
asuntos de que trata el adjunto cuadro sinóptico ten
gan ásu cargo los establecimientos de instrucción mi
litar, remonta y cría caballar, y los servicios técnicos 
de Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, Administra
ción y Sanidad militar, asumirán los respectivos Jefes 
las funciones de inspección y la gestión directiva que 
en la actualidad tienen encomendadas los Inspectores 
generales suprimidos y el Subsecretario del Minis
terio.

Art. 28. Suprimidas las Inspecciones generales de 
Artillería, Ingenieros y Sanidad militar, los Subinspec
tores de dichos Cuerpos en los distritos, se denominarán en lo sucesivo Comandantes generales de Artille
ría, Comandanies generales de Ingenieros é Inspectores de Sanidad militar de los distritos ó Cuerpos de Ejército.

Art. 29. Los Intendentes militares de los distritos 
quedan facultados para autorizar ó aprobar gastos en 
los servicios á su cargo, hasta el límite á que alcanzan j 
las atribuciones concedidas actualmente al Inspector j 
general de Administración militar, con sujeción á las 1 
instrucciones que se dicten por el Ministerio de la ¡ Guerra. J

Art. 39. Los destinos de todos los Jefes y Oficiales jj 
del Ejército se otorgarán directamente por el Ministro, jj 

Los Capitanes generales de los distritos ó Generales | 
Jefes de Cuerpo de Ejército y los Comandantes genera- f 
les exentos, además de las propuestas para que actual- | 
mente están facultados, podrán también consultar f  
cuanto estimen conveniente resoecto á destinos de Je- ¡¡ 
fes y Oficiales á los Cuerpos armados y de reserva que jj 
se hallen en sus respectivos distritos. í

Las mismas facultades tendrá el Ordenador de pa- S 
gos respecto á los destinos que correspondan á los ser- I 
vicios'que le están encomendados. |

Para la provisión de destinos en los servicios que se I 
hallen á cargo de los Jefes de Sección del Ministerio, í 
podrán asimismo proponer éstos el personal que esti- f  men conveniente. j

Art. 31. Todos los asuntos que radicando en las Co- I 
mandancias generales de Artillería é Ingenieros, en las \ 
Intendencias y en las Inspecciones de Sanidad militar 
de los distritos ó Cuerpos de Ejército exijan Real reso- 1 
lución, se dirigirán al Ministro por conducto de los Ca- \ 
pitanes generales ó Generales Jefes de Cuerpo de Ejér- \ cito respectivos. f

En los asuntos que por su índole sean de la ineum- * 
bencia de los Jefes de Sección del Ministerio, se enten- \ 
derán éstos directamente, según los servicios de que se í

trate, con los Jefes de los establecimientos y parques 
de Artillería, Comandantes de Ingenieros de las plazas, 
Comisarios de guerra de los establecimientos ó plazas 
y Jefes locales de Sanidad militar, los cuales darán 
cuenta de todos los servicios que se les ordenen á los 
respectivos Comandantes generales de Artillería é In
genieros, Intendentes ó Inspectores de Sanidad militar para que por su conducto tenga el debido conocimiento 
la Autoridad superior del distrito ó Cuerpo de Ejér
cito,'

Los Intendentes é Interventores militares de los dis
tritos ó Cuerpos de Ejército y los Comisarios de guerra, 
cuando así proceda, dirigirán al Ordenador de pagos y 
al Interventor general de Guerra las comunicaciones y 
documentación que corresponda respecto á los asuntos 
cuya resolución pertenezca á uno ú otro.

En el caso de que trata el art. 66 del reglamento vi
gente de las obras que tiene á su cargo el Cuerpo de 
Ingenieros, y, en general, siempre que la Autoridad 
militar ordene y exija que se lleve á cabo un servicio 
que esté en oposición á lo establecido en las leyes, re
glamentos y órdenes especiales, los Comandantes ge
nerales, Intendentes é Inspectores expresados, al cum
plimentarlo después de las formalidades que están pre
venidas, en descargo de su responsabilidad, darán cuen
ta del asunto al Ministerio.

Art. 32. Los Capitanes generales de los distritos ó 
Generales Jefes de Cuerpo de Ejército y los Comandan
tes generales exentos, entenderán de todos los asuntos 
relativos á Jefes y Oficiales que dependan de su Auto
ridad ó se hallen en sus distritos ó territorios de su 
mando, ya sirvan en cuerpos armados ó de reserva, se 
hallen en situación de reemplazo ó supernumerarios 
sin sueldo, ó en comisiones del servicio que, por su ca
rácter técnico ó por otra causa no tengan otra depen
dencia, resolviendo por sí aquellos asuntos para que 
estén facultados, y cursando al Ministro, con su in
forme, los que sean de resolución de S. M.

Art. 33. Además de las facultades y atribuciones de 
que en la actualidad se hallan investidos los Capitanes 
generales de los distritos y Comandantes generales 
exentos, dichas Autoridades, ó los Generales Jefes de 

| Cuerpo de Ejército, tendrán, además, las que hoy competen á los Inspectores generales de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Administración y Sanidad militar, para resolver por sí y proponer ó consultar al 
Ministro de la Guerra, cuando proceda, respecto á los 
asuntos comprendidos en la adjunta relación.

Art. 34. No obstante lo prevenido en el artículo an
terior, conocerán únicamente los Jefes de las respecti
vas Secciones del Ministerio en los asuntos relativos á 
la Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado 
Mayor, y á las Brigadas sanitaria y de Administración 
militar, por cuantos los servicios especiales que pres
tan dependen directamente del Ministerio, constituyen
do cada una de dichas fuerzas una sola unidad administrativa cuya Plana Mayor reside en Madrid.

Art. 35. Las atribuciones de inspección de las tro
pas y de los servicios que por las disposiciones vigen
tes tienen señaladas los suprimidos Inspectores genera
les de las Armas y Cuerpos, se confieren á los Capita
nes generales de los distritos, Generales Jefes de Cuer
po de Ejército y á los Comandantes generales exentos, 
dentro del territorio de su mando, en el concepto de 
que en cuanto se refiere á los establecimientos de Ins
trucción militar y Cria caballar y Remonta, y á los 
servicios técnicos de Artillería, Ingenieros, Adminis
tración y Sanidad militar, solo tendrán las facultades 
de que actualmente se hallan investidos.

Art. 36. No obstante lo prevenido en artículos ante
riores respecto á las facultades inspectoras que se con

ceden á los Capitanes generales de los distritos, ó Generales Jefes de Cuerpo de Ejército, Comandantes ge
nerales exentos y Jefes de las Secciones del Ministerio 
de la Guerra, podrá el Ministro, cuando lo estime opor
tuno, ordenar las revistas de inspección que juzgue 
necesarias, tanto en los Cuerpos como en los estableci
mientos y servicios, nombrando al efecto el personal que fuere conveniente.

Art. 37. Los Jefes de los Cuerpos armados y de re
serva se dirigirán directamente á los Jefes de l;s Secciones del Ministerio á que corresponda el despacho de 
los asuntos cuando se trate de los que aquellos estén 
facultados para resolver, dirigiéndose en todos los de
más casos á los Capitanes generales de los distritos ó Generales Jefes de Cuerpo de Ejército.

Los Directores de las Academias y Colegios milita
res y los Jefes de los establecimientos y Comisiones de 
Cria Caballar y Remonta de todas las Armas y Cuerpos, 
así como las Subinspeeeiones de Estadística y Requisi
ción militar, se entenderán directamente con los Jefes 
de las respectivas Secciones.

Art. 38. De las 67.250 pesetas anuales que figuran 
en el cap. 2,°, art. 2.° del vigente presupuesto de Gue
rra para gastos de material de las Inspecciones genera
les de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Ad
ministración militar, Sanidad militar y Cuerpo Jurídi
co, se transfieren 43.250 pesetas al art. 1.° del mismo 
capítulo para atenciones de la Subsecretaría y Seccio
nes del Ministerio; 9.000 pesetas al art. 4.° del repetido 
capítulo para las de la Junta Consultiva de Guerra y 
las restantes 15.000 pesetas se aumentan á la asigna
ción de la Ordenación de pagos por los mayores fgastos 
que ha de ocasionar la incorporación á ella de la Intervención general de Guerra.

Art. 39. No prestará servicio en el Ministerio ni sus 
dependencias ningún personal en concepto de agrega-* 
do, sin perjuicio de que el Ministro pueda, en casos 
muy especiales y por conveniencia del servicio, desti
nar en comisión Jefes ú Oficiales que tengan otro des
tino, en el cual no causarán baja, sin que por dicha 
comisión se les abone mayor sueldo que el que por su destino les corresponda.

Art. 40. El Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución del presente de
creto, debiendo comenzar á regir la nueva organización el día 1.° de Febrero próximo.

ARTÍCULO TRANSITORIO
Los Generales que por consecuencia de la organiza

ción dada en el presente decreto al Ministerio de la 
Guerra y sus dependencias resulten sin destino, quedarán en situación de cuartel.

Los Intendentes é Inspectores Médicos que asimis
mo resulten excedentes en dicha organización, pasarán 
á reemplazo, disfrutando del sueldo que en situación 
de cuartel corresponda á los Oficiales Generales á que sus empleos estén asimilados.

Los Jefes y Oficiales de todas las Armas y Cuerpos 
que por consecuencia de esta organización queden sin 
destino, pasarán á figurar en las nóminas de reemplazo 
del distrito que elijan para fijar su residencia; en el 
concepto de que en tal situación se les abonarán los 
cuatro quintos del sueldo de sus respectivos empleos, y  
podrán optar á las primeras vacantes que de éstos ocu
rran, con excepción de las* asignadas á los procedentes 
de Ultramar por la ley de 19 de Julio de 1889.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ochocientos noventa y tres. i
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
«losé 1 D o i u í n g i i & z . .

Plantillas de Generales, Jefes y  Oficiales y  sus asimilados con arreglo al Real decreto de esta fecha, que reorganiza el Ministerio de la Guerra y  sus dependencias.

GENERALES DE
Coroneles. Tenientes

Coroneles.
Co

mandantes. Capitanes.
TENIENTES

TOTAL
División. Brigada. Primeros. Segundos.

Subsecretaría y Secciones........... 1 12 16 39 50 107 11 » 236
Ordenación de pagos é Interven* ción general de Guerra............ 1 1 4 9 10 50 40 » 115
Depósito de la Guerra.................
Cuerpo Auxiliar de Oficinas m i

> 1 4 5 17 21 » 48
litares para toda la Administración Central.......................... » > 2 2 10 16 17 5 52

T o t a l ........................ 2 13 23 54 75 190 89 5 451

Madrid 18 de Enero de 18 93 .= Aprobado por S* M .=JosÉ López D o m ín g u e z .
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Cuadro sinóptico de la organización del Ministerio 

de la Querrá, con arreglo al Real decreto de esta 
fecha.

Subsecretaría.
Gabinete m ilitar.

Trabajos especiales.—Cuerpos Colegisladores.—Revisión 
.de los projectos de le y.—Expedición de Reales decretos.— 
Relaciones de despacho con S. M.—Firma del Ministro y del 
Subsecretario.—Oficiales generales y sus asimilados.—Cuar
to militar de S. M.—Personal activo y de reemplazo del Mi
nisterio.—Actos de corte.—Viajes Regios.—Material del Mi
nisterio.—Personal y asuntos de las Secciones de ordenan
zas.—Diario oficial y Colección, legislativa.

Negociado de destinos civiles.—Asesoría.—Administra
ción del Diario oficial y Colección Legislativa.—Biblioteca.— 
Registro general, revisión, confronta y masa de Escribien
tes.—Habilitación del personal.—Habilitación del material.— 
Depositaría de efectos.—Archivo.—Caja Central del Ejérci
to.—Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de la Penín
sula.—Gobierno del Palacio de Buenavista y Secciones de 
Ordenanzas.

PRIMERA. SECCIÓN

Cuerpos de Ejército ó Capitanías generales de los distri
tos, Gobiernos y Comandancias generales y mobiliario de 
dichas dependencias.—Nombramiento de los Secretarios de 
Gobiernos militares y de Ayudantes de Campo y Oficiales á 
las órdenes de los Generales.—Operaciones de campaña.— 
Recompensas por servicios de guerra.—Orden público.—Mo
vimientos de tropas.—Movilización.—Maniobras.—Guarni
ciones.—Estados de fuerza y situación.—Servicio logístico 
de las vías de comunicación.—Reglamentación de los trans
portes militares.—Asuntos de organización en general.— 
Ejércitos extranjeros.—Asuntos internacionales.—Agregados 
militares y comisiones en el extranjero.—Revisión de la pren
sa y publicaciones extranjeras.—Tramitación de asuntos del 
Depósito de la Guerra.=

SEGUNDA SECCIÓN

Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las escalas ac
tiva y reserva y de tropa de Caballería.—Cuerpos de Alabar
deros, Inválidos, Cieio castrense y Equitación.

TERCERA SECCIÓN

Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las escalas acti
va y reserva y de tropa de Infantería.—Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas.—Milicias.—Compañía de Mar de Melilia.

CUARTA SECCIÓN

Personal y asuntos de Jefes y Oficiales y tropa de los 
Cuerpos de Estado Mayor del Ejército, oficinas militares, 
Administración militar, Sanidad militar, Veterinaria y Cuer
po Jurídico militar.—Personal de la Junta Consultiva de 
Guerra.

QUINTA SECCIÓN

Personal y asuntos de Jefes y Oficiales y tropa de Arti
llería, Ingenieros, Carabineros y Guardia civil.

SEXTA SECCIÓN

Justicia militar.—Personal del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina^—Nombramiento de Jueces instructores, Fisca
les y Secretarios de causas y expedientes gubérnativos, de la 
Península é islas adyacentes.—Indultos.—Exhortos é inte
rrogatorios.—Presidios de Africa y peni ten ciarías.—Monte- 
pío militar.—Retiros definitivos é incidencias de los retira
dos é individuós bajas.—Indice de pensiones para la Junta 
de Clases pasivas.

SÉPTIMA SECCIÓN

Todo lo relativo ai ramo de Guerra en los distritos de Ul
tramar.—Propuestas de personal de la Península para su 
pase á Ultramar.—Embarco de tropas para Ultramar y des
embarco de los que regresan á la Península.—Transportes 
marítimos de los Generales, Jefes y Oficiales y sus familias. 
Personal y asuntos de la Caja general de Ultramar y de los 
Depósitos de embarque.—Comisión liquidadora de los Cuer
pos disueltos de Cuba.—Personal de Jefes, Oficiales y tropa 
destinados en Ultramar, y sus incidencias.—Ayudantes de 
Campo de los Oficiales generales con destino en Ultramar.

OCTAVA SECCIÓN

Recompensas por servicios especiales.—Expedición de 
títulos, despachos, cédulas y diplomas.-Condecoraciones 
militares y trámite de las civiles y extranjeras que se otor
guen á individuos del Ejército.—Asuntos generales é inde
terminados.—Uniformes y divisas.—Contabilidad y situación 
económica de los cuerpos.—Vestuario, equipo, montura, me
naje y material que se adquiera con fondos de los cuerpos.

NOVENA SECCIÓN

Academias y demás Centros de enseñanza.—Campos de 
tiro y de instrucción.—Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerra y peticiones de ingreso en el Colegio de huérfanos.— 
Colegios de huérfanos de Infantería y Caballería.—Academias 
de las clases de tropa.—Escuelas regimentales.—Recluta
miento y reemplazo del Ejército y sus incidencias.—Nivela
ción de fuerzas.

DÉCIMA SECCIÓN

Estadística y requisición militar.—Cría caballar.—Depó
sitos de sementales.—Establecimientos de remonta.—Com
pra-de potros y estadística caballar.—Bajas de ganado en to
dos conceptos y estadística de las mismas.—Desechos.—Ca
rreras de caballos.—Compra y envío de caballos á los depó
sitos.—Remontas y &us incidencias en cuanto se refiere á 
ganada—Tramitación de expedientes de arriendo de dehesas 
y pastos transitorios.—Adquisición de artículos de pienso 
en las remontas y depósitos.—Efectos de material.—Gastes 
en los servicios de remonta y oría caballar.—Casas de mon
ta de propiedad particular.—Destines de caballos de unos á 
otros Cuerpos.—Extracción y eambio de caballos montados 
por Jefes y Oficiales de Caballería, Generales y Ayudantes 
de Campo.—Expedientes por inutilidad y muerte de caba
llos.—Asuntos de las remontas de Infantería, Artillería, 
Ingenieros, Estado M ayo r, Administración militar y Sanidad 
militar.

UNDÉCIMA SECCIÓN *

Material de Artillería.
Construcción, adquisición, transformación, empleo, uso, 

dotación y distribución del' material.—Escuelas prácticas.— 
Detall y contabilidad.—Personal del material.

Material de Ingenieros.
Construcciones, progresos de las obras, propuestas de in

versión.—Zonas polémicas.—Depósito topográfico.—Parques 
de campaña.—Escuelas prácticas.—Material de las tropas de 
Ingenieros.—Detall y contabilidad técnica.—Vías y medios 
de comunicación desde el punto de vista técnico.—Personal 
del material.

Material de Administración y Sanidad militar.
Construcción, adquisición, transformación y distribución 

del material de campamento, acuartelamiento, hospitales y 
ambulancias.—Idem de las panaderías de campaña y colum
nas de víveres y demás material de las tropas de Adminis
tración y Sanidad militar. •

DUODÉCIMA SECCIÓN

Servicios administrativos.
Presupuestos de la Península y Ultramar.—Gestión de los 

servicios de caudales, subsistencias, acuartelamiento, alum
brado y combustible, campamento, hospitales y enfermerías 
militares y transportes.—‘Servicio económico, intervención y 
contabilidad de los materiales de Artillería, Ingenieros, cría 
caballar y remonta.—Alquileres y arrendamientos de edifi
cios militares.—Todo lo relativo á sueldos, haberes, gratifi
caciones, indemnizaciones, pluses y demás derechos perso
nales de los Generales, Jefes, Oficiales y tropa y personal 
auxiliar.—Reliefs.—Redenciones, enganches y reenganches. 
—Personal auxiliar y subalterno de la Administración mili
ta^-Indemnizaciones por suministros al Ejército y por per
juicios ocasionados con motivo de guerras y maniobras.— 
Contrataciones.

Servicios sanitarios.
Cuanto se refiera á los servicios sanitario é higiénico del 

personal y ganado del Ejército.
Madrid 18 de Enero de 1893.=Aprobado por S. M .= J osé 
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Relación de los asuntos en que han de entender los Ca
pitanes generales de los distritos ó Generales Jefes 
de Cuerpo de Ejército y Comandantes generales exen
tos, ya para su resolución en lo que esté en sus a tri
buciones ó para cursarlos al Ministerio cuando hayan 
de resolverse de Real orden.
Gobierno, instrucción, régimen económico y servicio in

terior de los Cuerpos.
Autorización para las construcciones y adquisiciones de 

vestuario, menaje y montura de los Cuerpos, con arreglo á 
los modelos aprobados.

Idem id. del restante material que se adquiera con cargo 
á los fondos de los Cuerpos.

Aprobación de gastos de los Cuerpos por todos conceptos. 
Examen, liquidación y aprobación de los balances de Ca

ja y demás documentos de Contabilidad de los Cuerpos.
Tramitación y curso al Ministerio de los expedientes de 

relief y abono de sueldos.
Reclamaciones sobre alcances.
Expedientes administrativos de los Cuerpos.
Tramitación de los expedientes de quiebra, desfalcos y 

prorrateos de los mismos.
Deudas afectas al remanente de Caja de los Cuerpos. 
Nombramientos de Comandantes Mayores, Ayudantes de 

los Cuerpos y Abanderados.
Aprobación de las actas de elección de Cajero, Habilita

do y Oficial de Almacén.
Propuestas de postergación.
Aprobación de los ascensos reglamentarios de las clases 

de tropa.
Aprobación de reenganches de sargentos.
Tramitación de los expedientes para el pase de los indivi

duos de tropa á Guardia civil y Carabineros.
Autorización para los casamientos de sargentos.
Madrid 18 de Enero de 1893.= Aprobado por S. M.=José 
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: No ya de conveniencia indudable, de ne
cesidad absoluta es, que el Ministro de la Guerra, en 
los árduos problemas relativos al mejoramiento cons
tante del Estado militar de la Nación, pueda asesorarse, 
mediante oportuna consulta, de corporación respeta
ble, á cuyo informe den autoridad y garantías de acier
to la experiencia adquirida en una larga carrera de ser
vicios militares, y la aptitud acreditada y reconocida 
de las personas que ¡a constituyan.

Por ser tan complejos, aunque armónicos, los dis
tintos organismos que forman el Ejército, complejos 
tienen que ser también los elementos y recursos que 
han de aportarse incesantemente para vigorizar y per
feccionar el estado militar, de que aquél es la expre
sión genuina y la fuerza viva, cuya elevación al máxi
mo grado de potencia posible, dentro de los límites tra
zados por la vida económica del país, ha de ser perenne 
objetivo de toda gestión ministerial; y todos ellos pue* 
den referirse principalmente á uno de los siguientes 
conceptos: organización de los Cuerpos armados, tanto 
privativa y peculiar de cada Arma, como colectiva, ó 
sea respecto á su conjunto; perfeccionamiento del ma
terial de guerra y de las defensas del Reino; adaptación 
de los reglamentos tácticos á los adelantos verificados 
en el armamento y en toda clase de medios de combate; 
planteamiento y mejora de cuantos:medios y proce
dimientos, así de transportes como de otro género, 
puedan facilitar la movilización y aprovisionamiento 
de las tropas para entrar en campaña y sostenerla; acer
tada interpretación de los reglamentos y leyes en los 
casos dudosos que puedan presentarse; estímulo por las 
merecidas recompensas de la ilustración de los Oficia
les, acreditada con inventos ú obras técnicas, y  justi

cia militar. Considerando esta diversidad, desde el pun
to de vista de las especialidades, creyóse que, según el 
concepto de cada asunto que hubiera de consultarse 
convenía que lo fuese á una Junta determinada y  es
pecial que entendiese en todos los de igual índole, y  
esta creencia ha sido el origen y fundamento de todas 
las Juntas y Comisiones permanentes de carácter con
sultivo que en la actualidad existen en el Ejército.

Pero este sistema, esencialmente particularista, en 
virtud del cual cada Junta ó Comisión informa en lo 
que á su especialidad incumbe, en los asuntos que no 
se concretan á una sola especialidad determinada, ori
gina que, al informar sucesivamente dos ó más Juntas, 
pueda suceder que cada únalo haga con criterio, hasta 
cierto punto, exclusivista, y no tan sólo no resulte del 
conjunto de lo informado uno definitivo completamente 
uniforme, sino, por el contrario, que haya antagonismos 
inconciliables. Aun en los asuntos en que una sola sea 
la llamada á dictaminar, como casi todos los referentes 
al Estado militar en sus diversos aspectos guardan ínti
ma relación, el dictamen puede muy b'en no estar en 
perfecta armonía con los dados por alguna ó algunas de 
las demás Juntas en otros asuntos. A este inconvenien
te hay que agregar el de que esa multiplicidad de Jun
tas perjudica á la rapidez de la tramitación de las cues
tiones en que haya de informar más de una, y complica 
las relaciones entre el Ministro y  los Cuerpos Consul
tivos.

Para obviar tales inconvenientes no hay remedio mas 
eficaz que la refundición de cuantas Juntas y Comisio
nes de carácter consultivo existen actualmente, en una 
sola que se denomine Junta Consultiva de Guerra, pa-, 
sando á ser también de su incumbencia el informar acer
ca de todos los asuntos referentes al Ejército en que en
tendía antes, algunas veces, el Consejo de Estado en 
pleno, y  las más la suprimida Sección de Guerra y Ma
rina que en éste había. Al verificarse esta supresión se 
encomendó su cometido al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, con lo que, al carácter que éste debe tener de 
Tribunal Superior de Justicia, el que como Asamblea y  
por estatutos de las Reales y Militares Ordenes de San 
Fernando y San Hermenegildo le corresponde, y el que 
disposiciones especiales le otorgan respecto á clasifica
ción de retiros y (jo pensiones del Montepío Militar, se 
añadió el de Cuerpo Consultivo en asuntos que, por no 
ser pertinentes á Justicia militar ni referirse en nada á 
los estatutos de los citados Montepío y Ordenes, inte
rrumpen la homogeneidad de sus especiales atribucio
nes. Tanto para deslindar sus funciones propias y per
fectamente definidas, de las que, sin serlo, se le han. 
dado últimamente, concluyendo con una heterogenei
dad que únicamente con carácter provisional y transi
torio podía tener, como para conseguir el fin que se per
sigue con la refundición de los Cuerpos puramente con
sultivos del Ejército, es indispensable y lógico poner 
término á una amalgama que, de continuar, en ambos 
conceptos resultaría injustificada.

Patentizados de un modo evidente los inconvenien
tes que con la reforma que se propone desaparecen9 
queda por demostrar si subsistirán las ventajas que pu
diera ofrecer lo que existe, y si no se presentaran otros 
inconvenientes que igualen ó superen á les que se han 
obviado. Con la organización dada á la única Jun ta  
Consultiva en cuatro Secciones, división que responde 
á otras tantas agrupaciones de asuntos similares y re
lacionados intimamente entre sí, se ha logrado por com
pleto la conservación de aquellas, y se ha evitado el 
riesgo de que se presenten éstos, consiguiendo, por el 
contrario, nuevas ventajan respecto á lo que actual
mente existe. Confiando á cada una de las tres prime
ras Secciones todo cuanto, dentro de su similitud, pue- 
revestir un carácter privativo ó especial, para lo cual 
la primera entenderá en cuanto especialmente se refie- 
rá á las Armas de Infantería y Caballería, la segunda 
en lo que se relacione con la Artillería, los Ingenieros 
y el Estado Mayor, con la construcción, reparación y  
conservación del material de guerra, de los edificios 
militares, y de las fortificaciones y su armamento, con 
la defensa del Estado, y con la movilización del Ejérci
to, y la tercera en lo concerniente á servicios adminis
trativos y sanitarios, cuanto bueno puede haber en el 
sistema particularista queda en pie, pues los asuntos 
privativos de un Arma ó Cuerpo determinado, y los que 
tengan un carácter especial, serán examinados y dis
cutidos para dictaminar por personal interesado en la 
acertada solución de aquellos y entendido en las espe
cialidades á que estos correspondan.

Al agrupar, para confiarlos á la cuarta Sección, los 
asuntos de índole general, cuales son: la organización 
del Ejército en su conjunto y en todo cuanto relaciona 
entre sí los distintos Cuerpos y Armas, la reglamenta
ción de los transportes, las recompensas y la instruc
ción militar en todas sus fases, así teórica como prácíi-
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ca, tanto la que se da en las Academias cuanto la que se 
oMéne por la éjécudóü de los ejercicios doctrinales y  
grandes maniobras, no tan sólo sé rinde tributó á lo 
qué la lógica aconseja, sino que se asegura la uüidad 
de criterio en cuestiones de tanta tráBScéñdencia. En 
lo referente á recompensas, el procedimiento qué Sé 
adopta aventaja al seguido en otro tiempo, porque in
formando las Secciones que tienen á su cargo los asun
tos dé un Arma ó Cuerpo determinado, acerca del mé
rito de los inventos ú obras técnicas ó didácticas de los 
individuos que á ésta pertenecen, no Obstante ser révi- 
sados los informes por la Jünta en pléno, como sé con
tinuará haciendo, pues es prescripción terminante dé 
l&dey adicional á la constitutiva dél Ejército, es difí
cil obtener la uniformidad de criterio, tan absoluta- 
mente necesaria en asuntos de índole tan delicada, 
mientras que, confiando todos esoS informes á una sola 
Sección,' formad¿A,có# personal mixto de todos los 
Cuerpos y Armas, hay mayores garantías de qú^habrá 
esa equidad que en la concesión dé reéonipénsás debe 
procurarse.

En los asuntos en que la Junta sea cons ultada, los 
habrá que por su carácter exclusivamente especial, y 
correspondiendo á una Sección determinada no tengan 
trascendencia respecto á la organización del Ejército 
en su conjunto, ni relación alguna con los correspon
dientes á otras Secciones, y bastará, por lo tanto, que 

aquélla los estudie, discuta y dictamine sin necesidad 
de someterlos á ía Junta en pleno; habrá otros en que 
tenga que intervenir más de una Sección sin que re- 
quiéran la sanción del pleno, y  algunos en que, por su ¡ 
importancia y  transcendencia, ya hayan sido discutí-, 
dos y examinados en una Sección, ya en varias, sea in
dispensable esa sanción. En consideración á estos dis
tintos casos que pueden presentarse, es indudablemen
te necesario conceder' facultades al Presidente para 
apreciar, déútró de las circunstancias que fije el opor
tuno reglamento, cuándo sé podrá y deberá prescindir 
de la sanción del pleno, con lo cual se facilita la pronta 
evacuación de las consultas, á lo que también ha de 
contribuir la existencia de una sola Junta. Hay, por úl
timo, otros asuntos, como son la clasificación, dq. aptitud 
d.e los Oficiales para el ascenso, el examen, da expe
dientes para la admisión en el Cuerpo de Inválidos, y 
todos en los que antés infóMábán él Consejo de Esta
do en pleno, ó su Sección de Guerra y Marina, que 
siendo innecesario el previo dictamen de una Sección 
de la Junta, basta que se vean en pleno por ésta, lo 
que también habrá de hacerse desde luego con los ex
pedientes en que de orden superior así se disponga al 
remitirlos á informe.

ha conservado, en esta refundición de las Juntas 
y Qomisiones existentes la justificada y necesaria in
tervención que, en la Comisión especial de defensas del 
Rqino, se dió á representantes de los Ministerios de Ma
rina y Fomento, para todo lo referente á éstas, en qué 
es conveniente é indispensable aquélla; se ha hecho 
qué radique en la nueva Junta Consultiva la reglamen
taria de transportes con la correspondiente é imprescin
dible participación de representantes del Ministerio de 
Fomento y de las Compañías de ferrocarriles, y para 
el eqncur^o de su especial competencia en los asuntos 
en que se requiera la de un Letrado, se determina que 
cuando sea necesario, asista con voz y voto á las sesio
nes de la Junta el Auditor general de Ejército, primer 
Teniente fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na; de esta manera se han evitado cuantos inconve
nientes pudieran surgir de la reforma que se trata de 
efectuar.

Ninguna, para que sea buena, ha de supeditarse 
exclusivamente al pie forzado de la obtención de eco- ! 
nomías; pero cuando, como en ésta sucede, se logran, 
por estar intimamente ligada la refundición de las Jun
tas en una sola, con la reorganización de la Adminis
tración Central del Ejército, á la vez que se consiguen 
incontestables ventajas en lo esencial del organismo 
reformado, conviene consignar esa circunstancia, tanto 
más, cuanto que es la que autoriza legalmente el plan
teamiento de la reforma por decreto

Atendiendo á lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Enero de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Joaé Eáéjiez Domínguez:.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro

puesta d i de la Guerra; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Be y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza la Junta Superior Con- i 

sultiva de Guerra coniel nombre, de Junta Consultiva 
de Guerra*

Art. 2.* Esta Junta será el único centro consultivo 
militar del Ministro de la Guerra y entenderá en todos 
los asuntos encomendados á la actual Junta Superior 
Consultiva de Guerra, á la Comisión especial de defen
sas del Reino, Juntas central de transportes militares, 
técnica de Artillería é. Ingenieros, de Estado Mayor y 
facultativas de Administración y Sanidad militar.

Art. 3.° La Junta Consultiva de Guerra será oída en 
todos los asuntos pertenecientes al ramo de Guerra que 
por disposición expresa de las leyes, decretos y regla
mentos vigentes debían ser consultados con el Consejo 
de Estado en pleno ó  con su Sección de Guerra y Ma
rina (á excepción de los que se relacionen con el Real 
Patronato), encomendados por, el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de, Ministros, de 30 de Julio 
de 1892 aí Consejo Supremo de Guerra y Marina, que 
cesará de entender en ellos. En su consecuencia, será 
oída sobre la interpretación de las leyes que se pro
mulguen por el Ministerio de la Guerra y  ;necesaria
mente sobre los reglamentos é instrucciones generales 

j que se dicten para su aplicación;y en la declaración de 
l los casos de excepción de subasta para la contratación 
l de obras y servicios públicos á .que se refiere el Real 
: decreto de 27 de Febrero de 1852.
\ Art. 4.9 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
0 anterior, el Ministro de la Guerra podrá consultar al 
if Consejo de Estado en pleno sobre, los negocios que es- 
í time, ségún dispone^ él citado Real decreto de 30 de
Julio último, y en tal caso nombrará, si lo cree opor

tuno, un Oficial General de los que tengan sú destino 
en la Junta Consultiva dé Guerra, Ó un Consejero del 

, Supremo de Guerra y Marina, para que asistan con voz
1 y voto al referido Consejo^ según preceptúa el art. 7.o 
;del mencionado decreto.

Art. 5.° Entenderá además la Junta Consultiva de 
Guerra en los expedientes de pase á Inválidos, que hoy 
se consultan al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
acerca de los cuales no informará ya en lo sucesivo. 

i Art. 6*? Quedan suprimidas las actuales Comisión
iespecial de Defensas del Reino y Juntas técnica de Ar
tillería é Ihgéiiieros^ dé Estado Mayor y facultativas de 
^Administración y Sanidad militar. La Junta táctica 
continuará como Comisión, y sin carácter alguno con- 

¡ sultivo, en el desempeño de su cargo, con arreglo al 
J Real decreto de 30 de Octubre de 1890, quedando cons- 
¡ tituída con personal que tenga su destino en esta Cor- 
: te, excepción del Presidente, cuyo sueldo está consig

nado expresamente en presupuesto.
Art. 7.° La Junta Consultiva de Guerra será presi

dida por un Capitán General de Ejército ó Teniente Ge > 
neral y tendrá de Secretario á un General de División 

: ó de Brigada.
I Art. 8.° El Auditor general de Ejército, primer Te

niente fiscal togado del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, será Asesor de la Junta Consultiva para cuan
to requiera su concurso.

Art. 9.° La Junta se dividirá en cuatro Secciones, 
entendiendo cada una en los asuntos siguientes:

Primera Sección. Asuntos especiales correspondien
tes á Infantería y Caballería.

Segunda Sección. Asuntos especiales de Artillería, 
Ingenieros y Estado Mayor, los relativos á defensas del 
Reino y movilización.

Tercera Sección. Asuntos especiales de Administra
ción y Sanidad y Veterinaria militar.

Cuarta Sección. Los generales de organización, ins
trucción y reglamentos tácticos, recompensas y regla
mentación de los transportes.

Art. 10. Serán informados únicamente por el pleno 
de la Junta los asuntos á que se refieren los artículos 
3.° y 5.° de este decreto y las clasificaciones de aptitud 
para el ascenso de los Jefes y Oficiales del Ejército y 

: sus asimilados, sin excepción alguna. Los demás some- 
: tidos á su deliberación podrán ser vistos por las Sec- 
I ciones ó parte de una de ellas y pasar ó no á informe 
! del pleno.

Art. 11. A las sesiones en pleno de la Junta asisti- 
’ rán el Presidente y todos los Generales y sus asimila-,
: dos que tienen destinq en ella y concurrirá también el 

Auditor general á que hace referencia el art. 8.°, cuan- 
{ do se traten asuntos comprendidos en el 3.° de este de- 
\ creto que hagan precisa su asistencia.
[ Art. 12. El personal de las Secciones, será el que 
í sigue:
I Primera Sección. Un Teniente General, Presidente;
¡ un General de División, un General de Brigada, un Co- 
f Tonel de Infantería, un Coronel de Caballería, un Co- 
¡ mandante de Infantería, un Comandante de Caballería,

un Capitán de Infapt^|^otra4e Dalballería y' un Capi
tán auxiliar del Presidente.

áeguriáa Sección. Un Teniente General, Presidente; 
un General dé División, dos Generales de Brigada, úh 
Coronel de Artillería, uno delngenieroá, uno de Estado 
Mayor, un Téniente Coronel de Artillería, uno de Ib - 
genieros, dos Comandantes de Artillería,' un© de ibgé^ 
nieros, uno de Estado Mayor, tres Capitanes de Artillé- 
ría, dos de Ingenieros, uno de Estado Mayor y um >  
auxiliar del Presidente.

Tercera Sección. Un Teniente General, Presidente;: 
un Intendente de División, un Inspector Médico de se^ 
gunda clase, un Subintendente, un Subinspector Médi
co de primera, un Subinspector Farmacéutico efe pri
mera^ otro Veterinario de primera, un Comisario de 
guerra de segunda, uu Médico Mayor, un Oficial pri
mero de Administración, un Médico primero, un Far
macéutico primero y un, Capitán auxiliar del Presi- 

 ̂ dente.
' Cuarta Sección» Un Teniente General, Presidente; 
f: un General de Brigada, un Coronel de Infantería, un 
¡ Teniente Coronel de Caballería, uno de Artillería, uno 

de Ingenieros, uno de Estado Mayor, un Comisario de 
| guerra de primera, un Subinspector Médico de según- 
t da, un Comandante de Infantería, uno de Caballería, un 
í Capitán de Infantería y un Capitán auxiliar del Presi- 
! dente. 4 • ' * ' r ■ v •

Art. 13. En la Secretaría de la Junta, habrá para el 
despacho un Coronel, dos Tenientes Coroneles, dos Co
mandantes, un Comisario de guerra de segunda, un 
Teniente Auditor de segunda y  cinco Capitanes, un 

' Oficial primero de oficinas militares y el número de Es- 
1; cribientes que se determiné.
!s Art. 14. El personal de Jefes y Oficiales de la Junta 

será nombrado de Real orden, á propuesta de su Presi
dente, considerándose estos destinos para todos los 
efectos como de plantilla orgánica de las respectivas 
Armas y Cuerpos, y para los que cesen en ellos se se
guirá un procedimiento análogo al que sé emplee con 
con los que causen baja en el Ministerio de la Guerra.

Art. 15. Cuando en la segunda Sección de la Junta 
hayan de verse asuntos relacionados con ía defensa del 
Reino que afecten á lóá Ministerios de Marina ó de Fo
mento, asistirá á la sesión en que se traten, y tendrán 
voz y voto, el Capitán de navio de primera clase ó el 
Inspector general del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, que hoy forman parte de la Comisión especial 
de Defensas.

Art. 16. Presidirá la Junta Central de Transportes á 
que se refiere el reglamento aprobado por Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, el Teniente General Presidente 
de la cuarta Sección de la Consultiva de Guerra; perte
necerá á esta Junta el personal militar que ha de for
mar aquélla, y  á él se agregarán para constituirla los 
representantes del Ministerio de Fomento y de las Com
pañías de Caminos de Hierro, según se previene en el 
^citado reglamento.
i Art. 17. No prestará servicio en la Junta Consultiva, 
de Guerra ningún personal en concepto de agregado,, 
sin perjuicio de que el Ministro pueda, en casos muy 
especiales y por conveniencia del servicio, destinar en 
comisión Generales, Jefes ú Oficiales que tengan otro- 
destino, en el cual ño causarán baja, sin que por dicha* 
comisión se les abone mayor sueldo que él que por su 
destino les corresponda.
j Art 18. El Ministro de la Guerra dictará las dispo- 
siciones necesarias para la ejecución de este decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los Generales que por consecuencia de lo dispuesto 
en el presente decreto resulten sin destino, quedarán 
en situación de cuartel. ' ;

Los Intendentes é Inspectores Médicos que asimis
mo résúlteri éxéedeñtes, pasárán á situación, de reém- 
plazo, disfrutando el sqeldo que en la ¿e cuartel co 
rresponda á los Oficiales Generales á que sus empleos 
estén asimilados.

Los Jefes y Oficiales de todas las Anuas y Cuerpr ■:,& 
que por consecuencia de esta organización queden! f  in 
destino de plantilla, pagarán á figurar en las i ) 6 m v  das" 
de reemplazo del distrito que elijan.para fijar su r esK 
dencia, en el concepto de que en tal situación &  ¿ les 
abonarán los cuatro quintos del sueldo de sus res pecti-, 
vos empleos, y podrán optar á las primeras cantes 
que de éstos ocurran, con excepción de las asig-7 nadas á̂  
los procedentes de Ultramar por ía ley de 18 de Julio 
de 1889.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero d e  m iíocho
cientos noventa y tres.

: . •:Mi5,RIA. CRISTíNA . - . ■■■■■

El Ministro, de la  Guerra,
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo 
de San Fernando de Figueras, al General de Brigada 
I>„ Manuel Borja y Hoyos, que actualmente desempeña 
igual cargo en la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro dela Guerra*

lo s é  López Dom ínguez.

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Caballería D. Carlos López Ayllón y Villerías, y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1800; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á diez y ocho dé Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Artillería D. Julio Andreu Biembengut y Hernández, y 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo 
de 1890; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, con el em
pleo de General de Brigada. .>

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jasé ¡López Dom ínguez,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Auditor general de Ejército personal y Auditor de gue
rra de distrito efectivo, núm. 2 déla escala de esta clase, 
D. Juan Chinchilla y Diez de Oñate, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo efectivo de Auditor general de Ejército, con la 
antigüedad de 29 de Diciembre último, en la vacante 
producida por pase á situación de supernumerario de 
D. Andrés García y Gómez de la Serna.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
" 151 Ministro de la  G-ueírá,

José ILápez Dbmíugiiéz. . ■

Servicios del Auditor general de Ejército personal 
y Auditor de Querrá de distrito efectivo D. Juan Chinchilla 

y Diez de Oñate.
Nació el día 26 de Enero de 1834, y en 6 de Uülio de 1871 

le fue concedido el ingreso en el Cuerpo Jurídico militar con 
el empleo de Auditor de Guerra de segunda clase, teniendo

cuenta sus especiales circunstancias y buenos Servicios, 
entre los cüales deben mencionarse, en el orden militar, los 
que prestó como Auditor interinó de la División expediciona
ria á México desde Octubre de 1861 hasta Enero de 1862.

Por Real orden de 26 de Octubre de dicho año 1871 se dis
puso que quedara en-él empleo de Fiscal de Guerra de torce- 
ira clase, disfrutando como personal el de Auditor de Guerra

segunda clase.
Permaneció en situación de reemplazo hasta que en Fe

brero de 1874 se le déBtinó á las inmediatas órdenes del Ge- 
í Mal en Jefe del Ejército del Norte para que éste lo emplease 
e. & la forma que fuera más conveniente, encontrándose en el 
at &que de las posiciones defendidas por los carlistas en San 
P¿ Aro Abanto ios días 25, 26 y 27 de Marzo. Por el mérito que 
ent wa.ces contrajo fué recompensado con el empleo personal 
de .a Auditor general de Ejército, pasando en Abril siguiente á 
ejéft'er el cargo de Secretario géneral de la Presidencia del 
Cons ejo de Ministros.

Vo irlo á quedar en situación de reemplazo en Enero 
de 187.% siendo promovido por antigüedad al empleo efectivo 
de Aud itor de Guerra de segunda clase en Febrero de 1876, 
con destino al ségundo Cuerpo del Ejército de la Derecha en 
el Norte.

Quedó después de reemplazo, y ascendido en Septiembre 
de 1880 al empleo de Teniente Auditor de Guerra de primera 
clase, obtuvo colocación en la Capitanía general de Anda
lucía.

Con el fin de desempeñar el ct\rgo de Diputado á Cortes, 
para el qufc filé elegido, se le concedió el pase á reemplazo en

Septiembre de 1881, y en Octubre alcanzó por antigüedad el 
empleó dé Auditor de Guerra de distrito.

Desde Noviembre de 1886 desempeñó el Cargo de Auditor 
de Guerra de la Capitanía general de Galicia, hasta qué en 
Marzo de 1887 quedó de reemplazo, situación en que con
tinúa.

Antes de su ingreso en el Cuerpo Jurídico militar, sirvió 
varios destinos de la Administración civil, entre silos el de 
Magistrado de las Audiencias de Sevilla, Burgos y Cáceres, 

Cuenta 21 años y éeis meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de la misma Orden.

En nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D . Alfon
so XIII, y como R ein a  Régente del Reinó,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
cié Andalucía al Auditor general de Ejército D. Juan 
Chinchilla y Diez de Oñate.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domísaguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sani
dad militar del distrito de Andalucía, al Inspector Mé
dico de segunda clase D. Joaquín Plá y Pujolá.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

^ . . MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José liópez Domínguez;.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Wenceslao Cifuentes y Díaz; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

: so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
j Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
| la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili

tar, designada para premiar servicios especiales.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho- 

I cientos noventa y tres.
* MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de-Brigada D. Juan Barranco y Yertiz; en nom
bre de Mi Augusto Hijoel R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ía Guerra,

José LApez Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de División D. Antonio de las Peñas y 
Bretón; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar el arriendo por el Estado, con 
destino al Gobierno militar de Lérida, de los locales que 
para este efecto ha ofrecido en la casa núm. 45 de la 
calle Mayor de dicha ciudad el representante del Cabil
do Catedral de la misma, por término de seis años y 
precio de 5.750 pesetas en cada uno, debiendo sujetarse 
este arriendo, que empezará á contarse desde 1.° de No
viembre de 1892, á las demás condiciones estipuladas 
en el oportuno expediente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lépez Domínguez.

Con arreglo & lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, A propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar el arriendo por el Estado, con 
destino al Hospital militar de San Sebastián, de la casa 
denominada de San Bartolomé, que D. Jerónimo Yecta 
posee en las afueras de dicha plaza, y del edificio que, 
adosado á aquélla, of-ece construir con igual objeto; 
todo por el término de diez años y precio de 6.000 pese
tas en cada uno; debiendo sujetarse además este arrien
do á las condiciones estipuladas en el expediente incoa
do al efecto.

Dado en Palacio á diez y ocho.de Enero de mil ocho 
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerr*.

José Lópaz Dom ínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las cales, yeso, cementos, arena, ladrillos, baldosas, 
tejas y pizarras que sean necesarias duraute los años 
económicos de 1892-93 á 1895-96, ambos inclusive, en 
las obras que á cargo de la Comandancia de Ingenieros 
de Lérida se verifiquen en esta plaza y la de Seo de 
Urgel, con sujeción á las condiciones y  dentro de los 
precios límites que rigieron en las dos subastas conse
cutivas qué se han celebrado, y en las cuales quedaron 
dichos materiales pendientes de remate por falta de li
diadores.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las maderas, ladrillos, tejas, baldosas, baldosines, 
arena, cementos, cales, yesos, piedras de sillería y para 
mampostería que sean necesarias durante el actual año 
económico en las obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de Jaca, con sujeción á las condiciones y 
dentro de los precios límites que rigieron en las dos su
bastas consecutivas que se han celebrado y en las cua
les quedaron pendientes de remate dichos materiales 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L ópez Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las losas, piedras de sillería para mampostería y 
hormigón, cales, cementos, yeso, arena, ladrillos, te
jas, pizarras, maderas, hierros y cinc, que sean nece
sarios durante los años económicos de 1892 93 á 1895-96, 
ambos inclusive, en las obras á cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de la Coruña, con sujeción á las con
diciones y dentro de los precios límites que rigieron en

Ilas dos subastas consecutivas que se han celebrado, 
y en las cuales quedaron pendientes de remate dichos 
materiales por falta de licitadores.

|  ̂ Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho-
| cientos noventa y tres.
¡ MARÍA CRISTINA
i El Ministro de la Guerra,
I Jws® Ejópez Donttnguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
| artículo 6.” del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852, 
» de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo
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Suprém o de Guerra y Marina; 4 propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema direc
to del seryicio de transportes militares en la costa Sur 
de la isla de Cuba durante el año económico de 1892 
& 1893, y sancionar, en su consecuencia, el contrato 
celebrado para realizar dicho servicio con la casa Me- 
néndez y Compañía 4 los precios estipulados al efecto 
y  en virtud de disposición dél Capitán general de la 
referida isla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.
■’í : MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
j í o i é  l ió p n  D»miognez>

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.1 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
eí ’Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R ey D. Alfonso XIII, y  como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las c a le s ,  arenas, ladrillos, baldosas, baldosines, te- 
js ŝ, c e m e n t o s ,  piedras, maderas, viguetas de hierro y  
columnas de fundición que sean necesarios durante un 
mío para las obras á cargo de la Comandancia de Inge
nieros de Granada, con sujeción á las condiciones y 
dentro de los precios límites que rigieron en la última 
de las dos subastas consecutivas que se han celebrado 
y  en las cuales quedaron pendientes de remate dichos j 
materiales por falta de lieitadores. j

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho- I 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
E l Min ítto  do la Guerra, 

jíosé Lopei Dom íngoes,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Real orden de 4 de Abril de 1883, rela
tiva á la defensa de la propiedad pública forestal, enca
minada á conseguir la reivindicación de los montes de 
que escandalosamente se ha despojado al Estado y á 
las Corporaciones, contenía acertadas disposiciones que, 
de haberse cumplido, habrían, por lo menos, garanti
do lo que entonces quedaba de la riqueza forestal. 
Eundada en l as disposiciones á la sazón vigentes, y aten
ta á las astucias con que la codicia individual, en lucha 
con los intereses públicos, generalmente desconocidos 
ú  olvidados, había encontrado en la nueva legislación 
hipotecaria expedientes abusivos para realizar verdade
ros despojos de la fortuna pública, la citada Real orden 
dictaba reglas cuyo olvido ha causado enormes perjui
cios á la riqueza pública, y cuyo cumplimiento es toda
vía de evidente y práctica utilidad.

Sírvase, pues, V. I. recordarla á los Gobernadores 
civiles de las provincias é Ingenieros Jefes de los dis
tritos forestales, encargándoles manifiesten, antes de 
1.° de Febrero, de qué manera y hasta qué punto se han j 
cumplido las prevenciones 2.a, 3.a y 6.a de aquella dis- j 
posición. , |

Y. I. se servirá pedir, al mismo tiempo, un estado de I 
las diferencias que existen entre las relaciones dadas j 
por los Ayuntamientos en la clasificación del año 1859 j 
6 en el Catálogo de 1862, y la relación de los montes que 
hoy forman la propiedad de los Ayuntamientos ó del 
Estado. ]

Aun cuando los Registradores de la propiedad, tra
tándose de bienes del Estado y Corporaciones, deben 
suministrar á las Autoridades administrativas los datos 
que soliciten, encargue Y . I. muy especialmente á los I 
Gobernadores é Ingenieros que si al dirigirse á aque
llos encontrasen alguna dificultad para obtener las re
lacionesde las informaciones posesorias á que se refíe- | 
re la disposición 2.a de la citada Real orden, lo pongan 
en mi conocimiento, á fin de que por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, al cual acudiré inmediatamente, se 
dén las facilidades necesarias al efecto.

Interesa también vivamente que los Ingenieros Je
fes manifiesten si alguno de los montes á que se refiere 
la regla 4.a de la citada Real orden han perdido el ca
rácter de públicos que tenían en aquélla fecha, y en 
todo caso, las razones por las cuales se haya modifica
do su posesión ó su propiedad. Esta disposición se pon
drá en armonía con lo que prescribe la regla 5.a, pues 
las jefaturas de los montes de las provincias deben tener 
sobre ese particular los datos indispensables.

[ Por último, hará V. I. presente á todos los Goberna
dores é Ingenieros Jefes de montes que entiendan la 
referida Real orden de 4 de Abril de 1883, como repe
tida en la fecha actual, á cuyo efecto la acompaño y 
reproduzco, y que consideren las explicaciones que 
preceden como ampliaciones y  comentarios exigidos 
por el tiempo transcurrido desdé que dicha Rea! orden 
fué dictada. Una vez reunidas todas las contestaciones, 
me dará Y. I. cuenta de su resultado, y me propondrá 
las medidas más oportunas para la defensa, y en su 
caso, para la reivindicación de las propiedades foresta
les del Estado y de las Corporaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1893.

MOBET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Copia, de la Real orden que se cita en la anterior. j
«Exorno. Sr.: Aun cuando el Estado no tuviera participa- i

ción alguna en los mor tes de los pueblos y Corporaciones, i 
bastaría para reconocer á este Ministerio el derecho de inter- \ 
venir en su custodia, la consideración de quede él dependen J 
todos los públicos, exceptuados de la venta, hasta el punto \ 
de que los aprovechamientos y demás actos posesorios están § 
subordinados al fin principal de la conservación, fomento y | 
mejora, según la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, la de J 
repoblación de 11 de Julio de 1877 y el art. 75 de la Munici- I 
pal del propio año. Esta situación impone al Gobierno el in- f 
eludible deber de recomendar á los Gobernadores y funcio- | 
narios del ramo el examen y estudio de las cuestiones que f 
frecuentemente se suscitan sobre posesión de dichos predios, I. 
con tanta mayor razón, cuanto que no siempre pueden las I 
Corporaciones propietarias cuidar diligentemente de esta cía- I 
se de riqueza. !

Los artículos 4.° y 10 del reglamento de 17 de Mayo de ¡ 
1865 prescriben en términos claros y categóricos que los ex- | 
pedhntes formados para excluir del Catálogo algún monte .1 
que figure como propio de pueblos ó Corporaciones de la Ad- f 
ministración local, se promoverán é instruirán ante los Go- J 
bernadores de provincia, cuyas resoluciones causan estado f 
en la vía gubernativa, procediendo sólo la demanda de pro- ¡ 
piedad ante los Tribunales ordinarios. Es asimismo déla I 
competencia de los Gobernadores, en virtud dé las disposi- | 
ciones contenidas en el título 2.° del precitado reglamento, I 
la decisión de las cuestiones relativas al deslinde de los mon- f 
tes públicos, ja  pertenezcan al Estado, á los pueblos ó á Cor- 1 
poraciones dependientes del Gobierno, así como la resolución f 
de las reclamaciones que pudieran deducirse por los particu- i 
lares contra el señalamiento de zonas dudosas en las propie- I 
dades contiguas á los montes. I

De aquí nace una gran confusión en el conjunto de las re- I 
soluciones administrativas y la necesidad de adoptar reglas I 
seguras que contribuyan á uniformar la jurisprudencia, con I 
gran provecho de los intereses públicos. $

Uno de los medios á que más frecuentemente acuden los f 
detentadores de la riqueza forestal para defender sus usur- I 
paciones es la información posesoria inscrita en los Regis- ¡ 
tros de la propiedad sin citación ni audiencia de las Corpo- I 
raciones perjudicadas. Al cabo de diez ó doce años de la fe- f 
cha de estos documentos se pretende haber adquirido dere- | 
cho á que se respete la detentación, con la esperanza de que J 
ni el Estado ni los Municipios, en cuya representación sue- | 
len tener parte más ó menos directa los mismos detentado- I 
res, han de promover demandas de propiedad. f

Pero la posesión no se acredita por el mero hecho de las J 
informaciones inscritas, ni aun cuando se acreditase podría | 
producir efecto, careciendo de alguna de sus condiciones $ 
esenciales. Ha de ser, ante todo, pacífica, no violenta; públi- | 
ca, no equívoca, y se ha de ejercer á nombre propio, sin aje* | 
na tolerancia ni delegación. De suerte que, si violentamente I 
hubiesen sido invadidos los montes, ó sí mientras la Admi- | 
mistración los ha reputado suyos é incluídolos en relaciones, I 
catálogos ó planes de aprovechamientos, el detentador ha ¡ 
guardado silencio, esperando á que las informaciones enve- | 
Mecieran para exhibirlos, Ó si precariamente y por tolerancia 1 
más ó menos excusable de los Municipios ó Corporaciones 1 
interesadas han ejercido los actuales detentadores los pocos I 
actos posesorios que ahora invocan, la Administración falta- I 
ría á sus deberes deteniéndose ante reclamaciones apoyadas I 
3n fundamentos tan deleznables. I

El art. 12 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 exige 
pie la posesión supletoria del título dominical cuente treinta 
tnos de antigüedad sin la menor interrupción, y el art. 403 
le la ley Hipotecaria determina que la simple inscripción ¡
30sesoria no puede perjudicar al verdadero dueño, aunque ]
sarezca de título inscrito. Deber es, pues, de las Autoridades 
administrativas aquilatar la eficacia de tales informaciones, y i 
levar á los expedientes cuantos datos de índole gubernativa 
)uedan contribuir á debilitarlas ó anularlas.

A fin de que por tales medios no sea la propiedad pública <
>bjeto de detentaciones ó abusos como los que con harta fre- ]
mencia se denuncian en diferentes provincias y de impedir 
pie se resuelvan con distinto criterio cuestiones de igual i
iaturaleza por los funcionarios de la Administración provin- 1
dal, 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar:

1.° Que los Gobernadores de las provincias mantengan al ] 
Astado, los pueblos ó los establecimientos públicos en la po- j 
lesión de todos aquellos terrenos montuosos comprendidos
¡n las relaciones dadas por los Ayuntamientos en la clasifí- J 
¡ación del año 1859, ó en el Catálogo de 1862, y en que se '
Layan ejercido actos posesorios por sus respectivos dueños 6 
>or la Administración. ] ¡

2.° Que si se dedujeran reclamaciones particulares, funda- í
las en informaciones posesorias, ya pretendiendo la exclu- 1
ión de terrenos montuosos del Catálogo, ya en los expedien- <
es de deslinde ó de señalamiento de zona de terrenos confi- ]
lantes con montes públicos, tengan presente los Ingenieros 
efes de ios distritos forestales en sus informes, propuestas <
operaciones, así como las Corporaciones municipales y pro- í

inciales en sus dictámenes y los Gobernadores civiles en las <
»ro videncias que dictaren, que dichas informaciones poseso- {
ias no tienen valor ni eficacia alguna legal si no acredita *
or ellas la posesión no contradicha durante treinta aios, á (
iencia y paciencia de los dueños de los predios; sin cuya cir- 
¡unstancia no pueden aprovechar á los reclamantes. ]
3.° Que aun en el supuesto de que por informaciones se 

creditela posesión durante los dichos treinta años, procu
ren las Corporaciones interesadas, los Ingenieros Jefes y los 
Gobernadores civiles allegar á los expedientes cuantos títu- i  i

¡ los, documentos ó certificaciones demuestren que la Admi- 
; nistración ha ejercido actos posesorios, tales como subastas 
i de aprovechamientos, denuncias ú otros inductivos de que 
| ha sido interrumpida la posesión alegada, en cuyo caso ésta 
j debe reputarse clandestina é ineficaz.
> 4.° Que teniendo en cuenta las disposiciones que prece-
I den, no dejen los Ingenieros y Gobernadores de considerar 
¡ como públicos los terrenos montuosos que no hubieren per

dido tal carácter por resolución fírme en la vía gubernativa 
ó por competente decisión de los Tribunales ordinarios; sin 
perjuicio de que, al resolver sobre las reclamaciones que se 
deduzcan, se reserve á los particulares el derecho de recurrir 
en la forma p.ocedente.

5.° Que sien las relaciones de ios bienes de los pueblos 
formadas por los Ayuntamientos se notare la omisión de al
gún monte comprendido como público en los documentos ci
tados anteriormente, procedan los Gobernadores de las pro
vincias á instruir los oportunos expedientes para depurar la 
razón por la cual dichos predios hayan pasado al dominio 
privado; y si esta no resultase ser legal y justa, según el 
título en que se funde, se exija á quien corresponda la debi
da responsabilidad por haber descuidado la defensa de los 
intereses públicos, pasando el tanto de culpa á los Tribuna
les de justicia contra los autores de cualquier falsedad ó he- 
cho punible que se hubiere cometido.

Y 6.® Que cuando resulte bien acreditada la posesión de 
los particulares en daño del Estado, Jos Ingenieros del res
pectivo distrito remitan inmediatamente una Memoria docu
mentada con cuantos datos y antecedentes puedan adquirir, á 
linde que por este Ministerio, de acuerdo con el de Hacien
da, se proceda á deducir las oportunas demandas de reivin
dicación ante Jos Tribunales ordinarios.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
4 de Abril de 1883.—G. GAMAZo.=Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRALTRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARIA. GENERAL

Por el presente y en virtud del acuerdo de este Tribunal 
de 10 del actual, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Nicolás Roselló y Galdés, cuyo paradero se ignora, á fin 
deque en el término de quince días, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, puedan acudir á 
usar de su derecho ante este Tribunal en pleno, en el recur
so de súplica interpuesto por dicho Sr. Roselló, contra el 
fallo de la Sala segunda, dictado en el expediente seguido 
contra Jos responsables del desfalco ocurrido en la Tesorería 
de Hacienda de Toledo, y cuyo recurso afecta á los referidos 
herederos; bajo el concepto que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1893. =  El Secretario general, 
A. Mihgüéz 59—M—2

| MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sedaño, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro visión debe 
hacerse por concurso entre Job Registradores que lo solich- 
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890̂  sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 14 de Enero de 1893.== El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valle de 
Oabuérniga, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1800 sobre provisión de Registros, dentro dél improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel; 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guí$, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
dé Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 da 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 14 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puente- 
ureas, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo-
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rial de La Coruña, comñanza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 14 de Enero de 1893.=El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de L250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la icgla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en. 
los artículos 2.° y 3,° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
cheta.

Madrid 14 de Eneró fié'lS93.‘b±:fEÍ Dii?ector geúeral, Manuél 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villadiego, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1 250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 dél reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
«de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 14 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuél 
Benayas Portocarrero

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
Sanabria, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro vi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
j  en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta' días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de-esta convocatoria en la Ga
c e t a .  ̂ ^ . .. 4  ■ : -

Madrid 14 de Enero de 1893.=El Director general, Manuél 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Segunda Sección.

Esta Dirección ha acordado declarar nula y sin ningún 
vate ni efecto la carpeta de intereses de inscripciones del 3 
por 100 del semestre vencido en 30 de Junio de 1872, núme- 

. ro 10.294, presentada por D. José López Guitián, quedando, 
j. >or consiguiente, fuera de circulación el resguardo que ge 
eyvpidió a su presentación.

La persona en cuyo poder sé halle deberá entregarle en 
est Dirección para ser inutilizado.

\ Madrid 9 de Enero de 1893.=El Subdirector segundo, An
drés Oa&maño.

Banco de España.
Ago tados los cupones de los títulos de la Deuda interior 

al 4 por 100, y próximo el canje de ellos por otros nuevos,ios 
que.ten^B- depósitos de esta especie en las Cajas del Banco 
y deseen conservar sus títulos sin canjear, podrán avisarlo 
hasta el d'ía 24 del corriente mes; en la inteligencia de que el 
Banco pro cederá desde luego al canje de todos los títulos de 
esta Deuda depositados, sin otra excepción que los correspon
dientes á lo % depósitos cuyos dueños avisen oportunamente 
que no se pr asenten-al canje.

Madrid 18 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección g e neral de Correos y Telégrafos.
Sección' de Correos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para sacar á gul'&sta pública las obras que se han de 
efectuar en el local que «ocupa la Administración del Correo 
Central de esta Corte, s-e avisa ai publicó que el acto de su
basta tendrá lugar en etfta Dirección, á los treinta días de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d k  M a d r i d , á las dos 
de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Director general del 
Cuerpo, sito en la calle de Carretas * núm. 10, bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta, y de los pla
nos y condiciones facultativas, que estarán de manifiesto en 
el Negociado del Material de correos de dicha Dirección.

Madrid 18 de Enero de 1893.=£1 Director general, Rafael 
Monares.

Articulo 1.® La subasta se celebrará á los treinta días de 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia el anuncio y pliego qe condiciones administrati
vas, según así se prescribe en el Real decreto de 27 de .Fe
brero de 1852.

Art. 2.° El acto tendrá lugar en la Dirección general de

Correos, sita en la calle de Carretas, núm. 10, ante una Jun
ta presidida por el Sr. Director ó persona en quien delegue y 
compuesta del Arquitecto autor del proyecto, del Jefe del 
Negociado correspondiente de dicha Dirección y del Notario, 
sirviendo de tipo para la subasta, la suma de 20.507*30 pese
tas, cantidad en eue han sido apreciadas estas obras.

Art. 3.° Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados y después de constituida la Junta 
de la subasta al Presidente de la misma, en la hora que se 
fije, y á la vista del público. Al pliego deberá acompañar el 
resguardo del depósito provisional del 5 por 100 de la canti
dad tipo de la subasta y documentos que acredite su capaci
dad para licitar:

Art. 4.° Las proposiciones se extenderán en papel del 
sello correspondiente, con arreglo á la ley del Timbre hoy vi
gente, y en la forma siguiente:,Don N N., que habita en .
enterado del proyecto de obras en el local de la Administra
ción del Correo central, sito en la calle dé la Paz, se compro- 
mete á tomar á su caigo la ejecución de las referidas obras 
por la cantidad fie .. . . . ,  con arreglo á los pliegos de condi
ciones, planos y presupuesto de dicho proyecto.

Art. 5.® Los pliegos de condiciones, así facultativas como 
administrativas, los planos y presupuestos de dichas obras 
estarán de manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de 
Correos en la Dirección general durante el plazo prefijado, á 
fin de que puedan proporcionarse los datos que juzguen per
tinentes al objeto de tomar parte en lá licitación.

Art. El remate se adjudicará al que presente. la pro
posición más ventajosa, cuyo* individuo constituirá en la 
Caja general de Depósitos por vía de fianza y como garantía 
del compromiso que adquiere, el 10 por 100 de la cantidad 
fijada en su proposición, á disposición del Sr* Director ge
neral.

Art. 7,? Cualquiera que sea el resultado de las proposi
ciones presentadas, pomo asimismo la forma del acto de su
basta, queda siempre ai Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, 
no produciendo por lo tanto obligación alguna dicho remáte 
hasta que sea aprobado.

Art. 8.° El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 
con arreglo á este pliego y el dé condiciones facultativas, 
planos y presupuesto formado al efecto por la cantidad en 
que se le adjudique; obligándose á dar por terminadas di
chas obras en el plazo marcado en el pliego de condieiones 
facultativas, á cuyo fin comenzará los trabajos de dichas 
obras dentro de los diez días siguientes á aquél en que se le 
comunicó la adjudicación definitiva.

Art. 9.° Una vez verificado por la Superioridad la adjudi- 
ción, se elevará el contrato á éseritura públicsi siendo de 
cuenta del rematante los gastos que origine su otorgamiento 
y de tres copias simples de la misma y otra en papel sellado 
correspondiente, así como del importe de la inserción de los 
anuncios y de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia y del levantamiento del acta ó actas 
del remate. Las copias de la escritura que se citan se remiti
rán á la Dirección de Correos dentro del plazo de treinta días. 
En el cuerpo de dicha escritura se haTá constar la Real orden 
sacando á licitación las obras de que se trata, un tanto del 
acta de subasta que haga referencia á la proposición del * re
matante, la respectiva Real orden de adjudicación y copia li
teral de la carta de pago del depósito definitivo.

También será obligación del contratista satisfacer los 
honorarios del Arquitecto Director, que están incluidos en 
el presupuesto.
, 10. Si el contratista no diera comienzo á las obras en el 

tiempo marcado en el art, 8.°, no extendiera la escritura en 
el préfífádo eh añtéripr^ y ^o termihara las obras de refe
rencia en el senaládoejí él pliego do condiciones facultativas, 
perderá el .dépóiito definitivo con rescisión del contrato* que
dando sujetó álo que dispone el árt. 5.° dél citado Real de
creto de 27 de Febrero.de 1852.

Art. 11. Este contrato=se hace á todo riesgo y ventura, 
así que ni el contratista por encarecer la mano de obra y ma
teriales pueda exigir aumento en la suma adjudicada por vía 
de indemnización, ni la Administración en caso contrario 
puede pedir rebaja proporcional en dicho precio.

Art. 12. Si el contratista ó sus operarios hicieran alguna 
variación en el trazado verificado por el Arquitecto Director, 
y alterase las alineaciones, alturas, sistema de construcción, 
dimensiones, distribución ó decoración, será de cuenta del 
contratista demoler y reconstruir las obras que afecten di
chas variaciones, hasta dejarlas en un todo conformes con 
los planos ó con las instrucciones dadas.

Art. 13. ^No se hará pago alguno sino en virtud de certifi
cado expedido por el Arquitecto, en el que se acredite que las 
obras ejecutadas cumplen en todas sus partes las condicio
nes estipuladas.

Art. 14. El pago de la cantidad porque se adjudique se 
hará por medio de libramiento, que expedirá la Ordenación 
de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación 
sobre la Tesorería Central, á favor del contratista ó del que 
legalmente le represente, de dos veces, el primero, por el ter
cio de dicha suma, cuando esté ejecutada y haya sido recibi
da provisionalmente la mitad de la obra; el segundo, por los 
dos tercios restantes, cuando terminada toda ella haya, sido 
asimismo recibida definitivamente.

Art. 15. Si la obra hiciera algún movimiento durante el 
plazo transcurrido para la recepción definitiva que se señala 
en el pliego de condiciones facultativas, se harán previamen
te por el contratista las reparaciones necesarias de los dete
rioros que resulten por mala construcción ó inversión de in
debidos materiales.

Art. 16. El contratista queda obligado á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos establecidas 
por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo 
lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Adminis
tración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrata, 
renunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 18 de Esero de 1893.=E l Director general, Rafael 
Monares.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
n e g o c ia d o  6 .°

Nota bibliográfica de tas obras impresas en el extranjero, en idio• 
ma español, para cuya introducción en España por la Adua
na de Irún, se autoriza al Sr. B Hcrder, editor de Friburgo 
(Alemania), según lo dispuesto en el decreto de 4 de Septiem
bre de 1869, en cuyo nomb e y representación ha sido solicitada 
por D. Antonio Qullez y Rodríguez, vecino de esta Corte.

«El alma devota del Sagrado Corazón de Jesús», ó sea un 
devocionario completo de esta devbción, por Guillermo Jiine- 
mann: Friburgo de Brísgovia.—-Típ. de B. Herder, 1892.—1 
vol. en 8.° may. con VI— 520 págs. y 1 lámina.

«La sociedad civil cristiana*, según la doctrina de la Igle
sia romana. Texto de enseñanza moral para la juventud de 
ambos sexos, por Pedro Schumaches, Obispo de Porto vie
jo: 3.a ed. refundida.—Friburgo de Brisgovia, 1893.—Tip. dfe 
B. Herder—1 vol. en 4.° con XII—119 páginas.

Madrid 17 de Enero de 1893.=E1 Director general, Eduar
do Vincenti. • v

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. El Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguien*! 
te Real orden;

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
emitido por las Secciones segunda y quinta de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido autorizar á, D. Carlos Mora y 
Prats, en representación del Banco de Tortosa, para estable
cer un sifón que atraviese la carretera de segundo ordena de 
Castellón á Tarragona, con objeto de conducir á una fábrica 
de orujo, perteneciente á dichá "Sociedad,* las, agúas ptóce- 
dentes del huerto de los herederos de D. Tomá* Borán, en
tendiéndose la concesión con las sigúféñtes condiciones;

1.a La obra se ejecutará con êstricta sujeción al proyecto 
presentado. : y

2.a  ̂Durante la ejecución fiel sifón no se obstruirá él trán- 
sito público, para lo cual se construirá por mitades de carre
tera, no dando principio á las obras en ia segunda mitad 
hasta no eBtar terminadas completamente en la priméra y 
rellenada la zanja.: v

3.a Para la ejecución de los trabajos se empezará por 
abrir la correspondiente zanja en una mitad de la carretera, 
teniendo cuidado de separadla piedra machacada que ^ons- 
tituye el firme- Abierta la zanjá se colocara la cañería,, j  
locada ésta, se ejecutará el correspondiente terraplén hasta 
la altura fiel fondo de la caja, regándolo y apisonándolo^con
venientemente, colocándo después la piedra machacada;' que 
se consolidará por los mismos procedimientos que el terra
plén. Terminada por completo la obra en la primera mitad 
de carretera, se procederá del mismo módo en fia segúnda 
mitad. :

4.a Alrededor de la zanjé se colocará una valla resistente, 
y se pondrá en ella un farol encendido durante las noche».

5.a La construcción de la Obra será inspeccionada por el 
personal facultativo encargado fie la carretera, y si resultase 
que á juicio del Ingeniero Jefe la .construcción fuese defec
tuosa y no presentase condiciones suficientes de solidez por 
mala calidad de los materiales empleados, ó ppr defectos de 
ejecución, el concesionaria estará obligado á derribar y re
construir la parte defectuosa.

6.a El plazo máximo de construcción será dé tres méses, 
á contar desde la fecha de la concesión, debiendo eHeóJofc 
cesionario dar aviso al Ingeniera Jefe de la provincia del día 
en que empiecen y terminen las obras.

7.a Será obligación fiel concesionario conservar limpio y 
en buen estado el éifón, siendo siempre de su cuenta los,gas
tos que puedan ocasionar la limpieza y conservación.

8.a En el caso de que por cualquiera circunstancia convi
niera al Estado variar la rasante de la carretera, ó introdu
cir cualquiera otra;reforma que afectara al sifón, serán de 
cuenta fiel concesionario todas las modificaciones que haya 
de hacer en la obra, sin derecho á reclamación ni indem|LÍza- 
ción de ninguna clase.

9.a Esta concesión se considera heoha« salvo1 el derecho dé 
propiedad^ sin perjuicio de tercero.

10., Sqdeclarará nula la concesión, si por el concesionario 
dejara fie cumpílfrsé cualquiera dé las condiciones expresa
das; y hecha aquella declaración con arreglo á las disposicio
nes vigentes, se procederá en consecuencia con lo establecido 
para los casos de esta aaturáleza.*

De orden del Excmo. Sr. Ministro fie Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1893.= 
B. Quiroga.=Sr. Gobernador de Tarragona.

Real Academia de Bellas  Artes de San Fernando.
Jurado de Pintura.

Calificados los trabajos reglamentarios correspondientes 
al tercer «ño de los pensionados de número por la Pintura en 
la Academia Española de Bellas Artes en Roma, se hallarán 
expuestos al público en las salas de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, todos los días no festivos, com
prendidos entre el 18 ai 27 del corriente, ambos inclusive, de 
once de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 17fie Enero de 1893,=Ei Secretario del Jurado, 
Salvador Martínez Cubells.

Jurado de Escultura.
Calificados los trabajos ó envíos reglamentarias corres

pondientes al tercer año de los pensionados de número por la 
Escultura en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
se hallarán expuestos al público en las salas de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Femando, todos los días no 
festivos, comprendidos entre el 18 al 27 del corriente, ambos 
inclusive, de once de la mañana á dos de la Urde.

Madrid 17 de Enero de 1893.=E1 Secretario del Jurado} 
Ricardo Bellver.

Jurado de Arquitectura.
Calificados los trabajos correspondientes al envío deprimer 

año del pensionado de mérito por la Arquitectura en la Aca
demia Españo;a de Bellas Artes en Roma y los de tercer año 
del pensionado de número por el mismo Arte, se hallarán 
expuestos al público en las salas de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, todos los días no festivos, com
prendidos entre el 18 al 27 del corriente, ambos inclusive, de 
once de la mañana á dos de la tarde,

Madrid 17 de Enero de 1893.=El Secretario del Jurado, 
Eduardo de Ariaso.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Institutos 

de Castellón y Málaga.
Los señores opositores D. Angel Ordax, D. Manuel Mon- 

fort, D, José Calero, D. Manuel Esteban Herizo, D. Miguel 
Eyaralaz y D. Angel Rosanes, se servirán presentarse el 
martes 24 del actual, alas cuatro de la tarde, y en el salón 
de grados de b  Facultad de Derecho, para proceder á la toma 
de punto é incomunicación del primero de dichas señores, y 
comenzar el segundo ejercicio de estás oposiciones.

Madrid 16 de Enero de 1893,=E1 Vocal Secretario, José 
M. Castilla.



238 19 Enero 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 19
MINISTERIO DE FOMENTO

 

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

RELACIÓN de los títulos, de la Deuda amortizable  al 4 por 100, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  a m o r t i z a b le  a l  1  p o r  1 0 0 .

Num
ero 

d
e

 
o

r
d

e
n

S E R I E S t r ib u n a l

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.A B
C

d E

7 85.105 ■ > > » Jujzgado de guardia y déla Latina.. ................. •. 11 de Marzo de 1884..., *
85.106
85.10*7
85.108

> Idem..
>
> >

> >
ídém. . . . . . . . . . j . . . . . . . .......

Idem*.. . . . . . . . . . . .  L.. .¡
Idem........... ......... ... •

Ir
HiAV *

:
85.109
§5.110
§5.111

>
>

»
> >

>
»: .

Idem,. . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m (» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r. ......
Idem.,» » . .  . . , . . . . . . . . , , , , , , . . . , . , . . . , , , .  j- t :,

.Idem.. . * * * * * .* .* * i* * * * *
ídem... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . . . .  *.

»
>

■■! ■
85.112 > > Idem••... . • • . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . » . . . ; t - -. - - Idem...
85.113

>34*925
> > Idem..........................
> > > ’

. ídem ............ . . . . . . . . . . . . . i ...•  • • • • »

1 8.072 > . » » > Juzgado del Hospital de Madrid........................... 31 de Marzo de 1884.. ..
“ 8073

8.074
> .... . > Idem .. , . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ................... Idem.... . . . . . . . . . . . . . . >l > > > Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... ............. Idem........................... >

128.146 1 ' » > »  , > Idem................................................................... Idem...........................
. 128.147 t i > > Idem « i * .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................... >
128.148 ; » > > > Idem...

Idem................................. ........................ .........
Idem........................... >

128.149
i
I » > > Idem.... . . .  ................. >

»
i »

í 92.877
-!" >....
' ' >

3*927
3.928

19.282

>
> • i
>

' K '

>
A > • 

»
'' >

Id em ..... .* • . . . .  • • . . . . . . . . . .  •. • .4» • ' •
Idem
Idem... . . . . . . . . .  * . . .  é. . . . . . . .
Idem . £ . . . . . . • • . . • • • • . . . . . . . . . . .

Idém,.. *. . . ..«...*.■■. •
Idem*.
Idem... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.......................

»  .
':v>. ■ ■

: » • > ; 71.338 ■ »  ''i Idem............................ >
f ’> ̂ í • > •>■ 71.340 ' ■■ * ■ ' > Idem. . . . . . . . . . Idem............................

‘ 87,094 - ..• »  ' ■> Juzgado de la Audiencia de Madrid................... 19 de Agosto de 1884.. >

11 32.504 » ! > » > Juzgado del Congreso de Madrid.......... .............. 1.° de Febrero y 19 de
Agosto de 1386.........

Idem. ..93*751 > > » » Idem........................................ ................
> '

93.752 .. > ; > Tdem... Idem.... . . . . . . .  • •
93.753 > »

4
»

‘ ■;'»> V-.

13.849 
,v>134850 
* 38.765 

38.706

- > >
*  í. í' 
»

»
. *

»  .4 
>

»
‘ ÍJ > 

1

Idem
Idem., . , . . . . . . . . .  • ...... * - .. , .- .. . . . . . .  I*;;

'Idem. . . . .  , . . . «• . » a .'. . . . . .* .. * .'. • «.• «* .••• . .
Idem........................................................

.Idem*.. ••••••••••»••••
Idem...

-Idem .... . . . . . . . . . . .
ídem., r. . . . . . . .  • • •.

; ' í> >.. - - ^

13 > 16.027 » > » Juzgado de primera instancia de Loja.................. 22 de Diciembre de 1885
> » ! > >  i 4.906 Idém,, ................................... Idem.......

14 42.047 > 1 Juzgado de Burgos, comunicado por el Banco de 
España. ••••........ *............. ................ ........... 22 de Mayo de 1886....

42.048 > > • i . > : i Idem.. ...................... ........................... . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
64.051 * 1 » Idem.. ' : . • ■ ' - , ’ »  ‘1 64.052 » : > > ! > Idem.................................... ................ ........... Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ^

<■ 64.053
24*264

>

> - ■ »  • > - Idem ......................... ............... ............. ; . . . . . , Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■■ : >

26.477
>
> ! Idem.»

' ■ í; • v . »

» » 36.792 > Idem.. • • . . .  .. .............................. • ... Idem.,. .......................

15 » <91.976 » > > Juzgado del Hospicio, comunicado por el Banco 
de España ......................................................... 22 de Mayo de 1886..... »

18 »  : 20.027 » > D. Tiburcio Ruiz de Arecbavaleta............. 21 de Diciembre de 1886 Juzgado de Vitoria, 21 de Diciembre de 1886.

30 92.775 : »  >■ i OoIftDÍn dft HorradnrpR dñ SantandfiT . . . . . . . . 5 de Abril de 1889..... Juzgado de primera instancia de Santander, exhorto al Juz
gado de primera instancia del Oeste, 13 de Abril dé 1889.

33 74.169
74.170
74.171

»

>
: «>.., ‘»  ...

>

»  i 
, >

»

>
>
>

Juzgado de instrucción del Este............... ...........
Idém
Idem . • •

21 de Agosto de 1889... 
Idem... . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .

. .■ ■' '■ ■ 
y> ..

74,172 i » i » Idem •••••••.•..••• . . . . . . . . . . .  ............ ........... Ídem............ ............ »

36 30.311 > » : > Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona.. . . .  • .. .  • . . . . . . . . .  ............... ............ 22 de Septiembre 1890..

á0.312 > > > Idem........................ Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . .

39 77.340 > > > D. Pedro Gayo y Feifco...................................... . 26 de Mayo de 1891.... Juzgado de instrucción del Este, 29 de Mayo de 1891.
• V.

40 , ■ > : »  i 39.144 * > D. León Gómez Sánchez por Doña María Cliulvi.. 10 de Julio de 1891...... Juzgado de instrucción del Este, 15 de Julio de 1891.

41 27.80Q
»

>
>

- > ■ »  í » Juzgado de primera instancia de Arévalo.. . . . . . . 15 de Septiembre 1891.. 
Idem. . • . . .

fe
> 22.597 i I d e m . , . . . . .  • • . . . . . • . . . . .  . . . . . . . . . . . . . fe

42 » >... 3.885 > > D. Ceforino Ballesteros. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . 12 de Marzo de 1892... Juzgado de instrucción del Este, 23 de Marzo de 1892.

43. 75.276 1 > > > Juzgado de instrucción del Centro.. . . . . . . . . . . .  -. 6 de Abril de 1892...,. fe
30.586 r > ■■ > Idem... . . . . •  • ... .  ........................................... . > Idem................... ••••• fe

» 30.^87 . ■ > ; .. > > Idem. ................. ................................... Idem. . . . .  . . .  ••••••
. . • -\trfe-.

> 30.588 > > ■ > Idem ...................................................... ^
* •, i

fe
» 30.591 > ; ■ V Idem.................... . Idenm ¿

t ..m.. . . . . . ̂ ..... * - v
P

V 30.592 Idém....... ................. .................... .................... Idem..................... •
» 30.593 1 ' » Idem .................... .............................................. Idem ........ .......

W ■ >■'>. .A • -A í>-i- •
• V J..:. '::í - -* .. ..V.; v/,/ -'iw

44 6.110 > Juzgado de primera instancia del Hospital de Bar
celona. . . .  ...................... ..................... .............. 12 de Agosto de 1892.*. • ' ■ fe ■ . . . . . .

! , . -■* : - . >: ./>. C



Gaceta de  Madrid. - Núm. 19 19 Enero 1893 239
R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes;

A-,-., , v,,;„ JB|- ;w. 'i :1 i  ! r: V ’-í

8.072 85.105 6.110 3.885 22 597 , . 4.906
8.073 85.106 13.849 3.927
8.074  ̂ 85.107 13.850 3.928 ' »  V .  ;

27.800 85.108 16.027 19.282 » »
30.311 85.109 20.027 26.477 >

; 30.312 85.110 24:264 36 792 »  1 >
32.504 85.111 30.586 39.144 > >
42.047 85.112 30.587 71.338 • ■ ' »  ....... »
42.04Í3 85.113 30.588 71.340 i  , » 864.051 87.094 30.591 92.775 ■ ■ » »  8
64.052 93.751 30.592 > .. . ;• ,, ; • /, •
64.053 93.752 30.593 >
74.169 93.753 34.925 » ;
74.170 128:146 38.705 " -1 ■ ■ » »  ■ »
74 171 128.147 38.706 » » >
74.172 128.148 91 976
75.276 128.149 92.877 - • > - *  V ", y  .
77.340

i

» i »

Nota.—También se incluyen en la presente relación los títulos de la serie 4 , números 133.410,133.411 y 133.412 á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Mayo de 18T73, á virtud 
de baber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda publica en Real orden de 30 de Noviembre de 1889 báber sido detentados los referidos títulos! al Ayunlp- 
miento de Olmillos, de la provincia de Burgos. ! ' í \ \ I • ! . > ' i

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del árt . 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio á los ¡efectos pie 
venidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885. ■ | ! I i _

Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Secretario, E. López de Medrano.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Jacobo J. Aivarez. | i_______ |7'

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido retiro 
definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena del mes próximo pasado, y 
que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la G a 
c e ta . d e  M a d r id .

Clases. NOMBRES r  -

Haber 
mensual,que se 

les asigna.

Pesetas.

Coronel............ . . ........ D. Santiago Martell Martell............ ................. 562*50
562‘50
450
450
450
450
375

Idem.... ...............
Teniente Coronel.......... Elias Robles Mérida...... ............ .
Id em ...............
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............................

Eusebio Picazo Sáez.............................................
Juan Sola Puebla....................... ......................
Ramón Barreiro Rey.................. .............. ..

Comandante................. Pedro López López.....................i . . . . ................. .
Idem.......••••••••.•• Clemente Puig Leonor............... . •. •.. • • • . . . . . . . 250

375 
416*66

376 
100

e 22 
22o
125
225
292*50
168*75

Idem..... . .< « , *» ."* » .r. «■
Idem.......................

Esteban Soria Cercadillo..»,...............................
José Andreu Porcal.. . . . . . . . . . . . . ¡ . * ,
^Manuel Palomeque Salazar.......... . .. 1 í .7. r.j.
Antonio Casas Pavón...........................................
Juan Martín R u b i o ..........

Idem.........
Idem............. .
Idem... •*’.. ~.. v ...... • • ’•
Capitán.. .«•••••••••...
Idem. Nicolás Montes Monje................... ¿ ¿. . . . . . . . .
Idem............................
Idem............................
Idem. ..,.•••••••.........

José Espín y Aguirre............... .
Abdón Vicente Gallego............ i . . . . . . . . . . . . . . . .
Luís Pineda Apezteguí............. j ................. ........

Idem.. Diego López Atienza........... . i ........
Oficial primero. Manuel Castro Vida................................ ...........
Primer Teniente.......... Isidoro Naranjo Guerra............ ............ ..........
Idem............... ............ Faustino Carlés Tejada............................... 168*75

168*75
16^75
168*75
168*75
146*25
15750
157*50
168*75
146*25
14625
131*25
76-50
45
37*50 
45 -• 
30 

100 
100

...75........
100 
75 

100 
28 13 
22*50

Idem. Juan Cabrera Salcedo....................
Idem.. •..• • . . . . . . . . . Eduardo Pinedo González.................... ..............
Idem.................. . Mariano Villardí Lecanda.....................................
Idem . . . . . . Francisco Folgar Montea gudo..............................
Idem............... .......... Eulogio Patrón Pedroso..............................
Idem, • •» 
Idem. .............. ..•••••*

Vicente Garijo López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Novoa de la Fuente.. • .................... . •.

Idem.
Según do Tenientev. . . . .
Idem, . . . . .
Auxiliar.... . . . . . . . . .
Maestro armero.. . . . . . .
Maestro de cornetas.. . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Músico....................... .

Juan López Vázquez.. ............. ............... ...........
Cástor Mateos Losada.. ....••••.... . . .................
Bernardo Iriarte Fernández............. ..
Cristóbal Salénte Lázaro.................... ............

Daniel Blihett Sánchez........ . ..................................
Venancio Temprado Caba. . . . . .  •. • • ... . . .  ¿. . . . . . . . .
Saturnino Pastor Vivar................. .
Juan Ejea Aguado........................ ...................  ..

Idem
Sargento...................... Fernando Alonso Barrero.. . . . . . .  ..... ..................
Idem.. . . . . . . . .......... Sebastián Pérez Villoüga................................ .
Idem ..... . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . .  . • ••• • •

Demetrio Aívarez Corral.................................. ........
Joaquín Moujo Vendrell........................................... .

Idem............................. Francisco Bravo Martín............................................
Idem............................ José Fernández Robles ......................... • .... . . . . . .
Carabinero................... Florentino Puig Calvo........ ......... ...........................
Idem........ ................... Ignacio EstrugoPascual.............. ....................... .

Clases.

-  ̂ «. : | -  ̂

NOMIíRSSÍ ¡I "  i "  ■

i  '  • .  i!. Haber ; 
menaaal quí s& 

test aaígnti,

Pesetas, j

Carabinero. . . . . . . . . . . .
Guardia civil.. . . . . . . .
Idem.........

Francisco Ildefonso Alcam 
Ramón Leonardo Santa Te 
José Pradá Gutiérrez . . . .

ría. ,̂, . .. . . i . . .  . .
'-ó f

J28*L
U2 2 ‘5 Q
28*13

Soldado. . . . . . . . . . . . . . . . . Tomás González Cerío.....
í

1 "T5 ¡ -

Madrid Í4 de Enero de 1893.=L ó p e z  D o m ín g u e z . | ¡

Relación de las pensiones concedidas por este Minísierio\ durante la prim era quincena del mes Me 
Diciem bre últim o , y  que con arreglo al articulo adicional de la ley de 2 2  de Julio de 1891  debe 
publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d rid . ¡ |

.............,....... ........................ .. ! .... . ... ......... . J , , , . ,

T > ' * ,  ̂ .m- ií , ■ - ; ( ; f 

-  NOMBRES ] j

* ^  ^  ^ } - ..... _ . . l :....,  f í

!;
 ̂ Pensión ? 

anual qne seles 
señala.

T
Pesetas.

i ' i  ■ r
í OBSERVACIONES • f-
í : - :  r

D oñ a M aría Josefa Pérez y  R ie s g o .......... ........ ....................|..
M aría Dolorp.a G n arro  Civfta.............. A L .

1 .7 2 5
375

! i
¡

•h.
E speran za M uro M u ñ o z ................... ................. ..............

Tp.rp.Rn. Rrnn A v.narp.H..........................................  .......................!
*• 6 25

137

! i
j » : ¡ 

^ |
D oñ a  J u lia  C ortés Pér ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------1.

Jnwfifa Ppataña I .Óó9.7................................. ■ .................. L .
625
625

; ] > ;  i  ■

F ilo m en a Pérez A g u ila r ........................... ......................
E u g en ia  L ópez y L ó p e z ....................... ...........................
J osefa  L ópez O r t iz .............................................................
A d e la  E u g en ia  E x p ó s ito .................................................
L u isa  Aralucfi lla r tu r e n ..... ...................... .. ...............

• •
1 .1 2 5  

400
7 ‘50

1 .1 2 5  
470

:

M en su a l. !
í !

¡

>
»

> i

E la d ia  C año y  Ca s t i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 15 >......
C ristin a  M artínez G u tiérrez ............... ... ..........|..
A n a  S án ch ez S an dino y  U d a e t a ....................... .... J . .

470
2 .2 5 0

í j 
' ¡ >

Pivhlf» H ánnrna ÍTftrrtfn i 1 .1 2 5
1 .7 2 5

4 00

; ■ Í
F ra n c isca  T om ás S orian o . ..........................................¡
D olores Paredes O r d ó ñ e z ...............................................I

. .
í 1 
! ¡ >

>
F a u sta  Doncel R a m o s ........................................................L . 6 25 >
T o m a sa  G u erra  M o li n a . . . ....................... .. 4 70
H erm en egild a  Peinado A lo n s o .. ................... 400 ■ >
B e n ita  E chevarría M edina ............................... 1 .1 2 5 i ' .

M aría  E sp elo zín  L iz a r r a ld e .. . . . . . . . —  ............
J osefa  R eyes R od ríg u ez......................................
J u a n a  G arcía C ien fu egos y  M u ñ iz M ir a n d a .. ,  
M aría F lo ra  Jim en o A ra q u ista in . . ...................  ^

• • 8 2 5
1 .1 2 5
1 .1 2 5  
1 .7 2 5

1 ‘ . : 
! 
i

» : ¡
i ■■ :! 
i * 1
i »

M aría  de la  C in ta  B arberán  B a ije s ........................
J u a n a  Ig le s ia s  M e n d iv il............... .... .........................

4 00
4 7 0

.
j

| *  ' ■: 
; » ¡

¡

M adrid  14  de E n ero  de 1 8 9 3 .= L ó p e z  D om ín gu ez _ "  ! ' "  ' 1 :

Número 
del registro 
de inscrip

ción.

Número 
del diario de 

entráda.
FECHA DE LA IMPOSICIÓN

IMPORTE

Pesos.

2.772 3.658 26 de Noviembre de 1891. 4.995*47
2.773 3.659 26 de Noviembre de 1891. 1.905*26

203 261 25 dé Enero de 1892...... 716*05
438 603 18 de Febrero de 1892.... 3.100

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Hay un sello que dice: tesorería general de Hacienda de 

Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas islas.—Hago saber que por la Caja de Depósitos de 
esta Tesorería general, se espidieron á favor de los señores 
J. M. Tuason y Compañía, como apoderados de Doña Amalia 
Arríete de Latorre, cuatro cartas de pago por concepto de 
depósitos voluntarios transféribles al plazo fijo de doce me
ses fecka, y al interés de 5 por 100 anual, cuyos números, fe
chas é importe se detallan á continuación:

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la 
noche del 13 de Marzo último, según manifestación de los in ■ 
teresados, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servi
do disponer se haga saber la quema de las mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicara en 
las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que 
los que se consideren con derecho á los expresados documen
tos se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, 
dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo siñ haberlo verificado se tendrán por nu
las y de ningún valor las cartas de pago de que se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

Hay un sello con tinta azul que dice: Tesorería general de 
Hacienda de Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de 
Hacienda de estas islas.—Hago saber que por la Caja de De
pósitos de esta Tesorería general, se expidieron ¿ favor de 
D. Gonzalo Tuasón, siete cartas de pago, por conceptos de

depósitos voluntarias transferíbles al plazo fijo efe doce meses 
fecha y al interés dé 5 por 100 anual, buyos núiheros, fechas 
é importe se detallan á continuación: ¡
  ............... .— — -------- ----- ------ 1     L,      ■ ■

Número \ !
del regísiro Número i IMPORTE
de inscrip- deldiario|de f e c h a ,  d e  l a  im p o s ic ió n  — 1

ción. entrada^ i Pesos.

933 1 1,177 16 de Abril de 1891.............  2,000
1.231 1.580! 23 de Mayo de 1891 . 2.000
1.407 1.8141 13 de Junio de 1891............  2.000
1.594 2.081! 2 de Julio de 1891......!. 2.000
1.927 2.477! 8 de Agosto de 1891..... 2.0^0
2.223 2,88*3 14 dé Septiembre de 1891. 2.000
2.400 3.115 6 de Octubre de 1891.... 2.000

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la 
noche del 13 de Majrzo último, según manifestación del intê  
resado, el Excmo. jSr. Intendente geiieral de Hacienda, de 
conformidad con lo! propuesto por está Tesorería, se ha ser-
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vido disponer se haga saber la quema de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho á los expresados do
cumentos se presenten á deducirlo por sí ó por medió de 
apoderado dentro del plazo de un año, á contar desde la fécha 
dé la publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se ten
arán por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que 
se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892,=José Arizcun.

Hay un sello que dice: Tesorería general de Hacienda de 
Filipinas,—D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas islas,—Hago saber que por la Caja de Depósitos de

esta Tesorería general, se expidieron á favor de les señores 
J. M. TuaBÓn y Compañía, como apoderados de D. Bienveni
do Dueso, cuatro cartas de pago, por concepto de depósi
tos voluntarios transferí bles, al plazo fijo de doce meses fe
cha y al interés de 5 por 100 anual, cuyos números, fechas é 
importes se detallan á continuación:

Número
del registro Número IMPORTE
deioseiip- del diario de f b c h a . de  l a  im p o s ic ió n  —

ción. entrada. Peso®.

746 947 28 de Marzo de 1891......... 175*96
1.628 2.099 4 de Julio de 1 8 9 1 ...... 269*05
2.096 2.707 27 de Agosto de 1891.... 859‘45

41 49 7 de Enero de 1892...... 1.575

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo,.en la no
che del 13 de Marzo último, según manifestación de los inte
resados, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por estâ  Tesorería, so ha ser
vido disponer se haga saber la quema de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid; á fin de 
que los que se consideren con derecho á los expresados do
cumentos se presenten á deducirlo por sí ó por medio de 
apoderado dentro del plazo de un año, á contar desde la fe
cha de lá publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrán por nulas y de ningún valor las cartas de pago de 
que se trata.

Manila 1Q5 de Agosto do 1892.=Jos® Arizcun»

S u b s e c r e t a r í a .
NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Estado comprensivo de las oíros dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre del corriente año,
remitido por el Gobernador general de la misma con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO

de
representaciones. REPRESENTANTES

Cristóbal Colón y el descubrimiento de América . . . . . . . Luis Roncoroni... . . . . . . . . . . ................... ................. . 1 G. Forneris.
Ultimos años y muerte de Cristóbal Colón,, . . • • • • • • • • . Idem ... . ......... . ......... . . . ............................................... 1 Idem.

THí»m .. . . Los zapatos de Hércules...................... ............................ Rebaldo Chechi............................................ .................. . 1 Idem.
THom . . . . MHitares y paisanos Moser y Schontan............................................................ 2 Idem.
T/Íotti Calaveradas de Carnaval. ................. Roberto Ferri...................................................................... 1 Idem.
THorti ■ Los tres m o s q u e t e r o s ...................................... Pedro Bugamelli. ..................... . . . 1 Idem.
Trtam . . . . . . HamXet,. ..................................................................................................... W . Shakespeare............................................................. 1 Idem.
THatíi . . . . Hurand y Lurand ....................•••••.................................................................. Balabragne y Ordoneau........................................... . 1 Idem.
THtorrt . . . . . Lá muñeca de mi mujer • ^ . F. Fontanilla¿... . . . ..... .................................... ............ 1 Idem.
THptyi . .. Los carboneros,,................................... .. ........................................ ... Pina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Idem.
T/ÍAm El lucero del alba.............................................................. Id em .................................................................... . 1 Idem.
Pao A 1+0 El bien perdido..................................................................... Luis M. de Larra............. . .......................... ..................... 1 Francisco de Romero.
T-otah El aran CtaXeoto . . . .  ...................................... ... Echegaray....................... . . ....................... ............. ......... 2 Antonio Castro López. 

Idem.TH Air» El ratoncito Pérez. ...................................................... Ricardo Blasco*....................................................... 1
Idem La casa de campo (segunda parte)................ ........... « . . . Albarrán. ......................................................................... 1 Idem.
Idem • En 7)0 <titino............................................ . • • • . • • • • • o . . . . . . . .  • • Tamayo y Baus....................... ...............  . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.

Idem • Ch.a.Yfl.riaane fr  amoé.......................... Miguel Echegaray.................... .................................... 1 Idem.
Ídem T.a cafa de camno íorimera narteV. Albarrán............ .......................... ............................... . 1 Idem.
VífiniiAfl El nañuelo blanco. . . . . .  < ■ . . . . . . . . . . . . . . .  . . , • • • • • • • • • < > . Blasco....................................................... .......................... 1 y
I d e m .. . . . . . . . . . . . . TTn niño de f conocido. Prado................... .............................................................. 1 »

A firfe de 'un cabello . . .  . . . . . . . . . . . . .  • . . • • • . • . « • . . • «  • Camprodón ................................................................ . 1 Antonio Castro López. 
Idem.Idem. * , Pobres muieres... ..................................... ........................................ Enrique Gaspar................................ ............. ............... 1

Idem CñWiñ Pl YíP2 PWj pl (í.fíilCLm Sánchez García............................. ................................... 1 Idem.
Idem Kl Á yppfli/JMn Sfifi Gil . * • • • * • • • • • • • .......................... ... Pedro Marquina, .................................................................. 1 Idem.
Idem * T,a. m.uier de Ulises. . . . . . .  ................................ ... • • • • * .............. ... Blasco............................................. ............ . .......... . . . . . . 1 Idem.
Tdem « , El. ratoncito Pérez . Ricardo Blasco............................................. . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.

Lo que se publica en la.Gaceta  dk Ma í>ríd en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid 12 de Enero de Í893.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Enero de 1893.

| t
p 1
ü

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓR 
déla enfermedad.

CALLES
ó lu gar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón. •.J 26 Soltero Tuberculosis. . . . . . Hartzenbusch, 9............... >
% Idem. 29

/ylVvJlv • •
Tdtfvm . . . . Idem....... Lavapiés, 12.................... >

8 Idem. . . .  5 35 Idem . Idem........... Espino, 3.......................... >
4 Idem... 22 Idem...... Fiebre adinámica.. Segovia, 29................... >
5 Tdem.... 55 'asado .. Lesión cardíaca. . . Gonzalo de Córdoba, 7 . . . »
8 Idem .... 32 m. p............. Bronquitis............. Olmo, 1 2 . . . . . . . . . . .  ••••• »
7' Idem. . . . 7 d. p..*..* .'.*!! Idem...» ................. San Marcos, 33................ »
8 Idem. . 3 m. p ............... Idem...................... San Vicente, 6 ................. »
8 Idem.. . . 2 m. p . . „ ............ Idem...»,*•••....« Cabestreros, 8 ................. >

1$ Idem. . . . 1 m, p .......... .. Bronquitis capilar. Santa Engracia, 80......... »
11 Idem.. . . 60 Casado.. Pleuropneumonía.. Pasión, 5 ........... ..............
12 Idem. . . . 1 P... Idem............. ••*.. Ave María, 43.................. »
IB Idem., . . 34 (lasado - Idem...................... Leganitos, 34...... . $
14 Idem ,... 66 Viudo . . . I d e m ,.. ..» ......... Cuesta de Santo Domin-

go, 14........................... >
15 Idem 21 . Casado *» Pneumonía............ Recoletos, 13.................... >
16 Idem 16 m P ................. # Idem............ •.. • • San Opropio, 9................. >
17 Idem ,,,, | 4 m. Idem,........... . San Andrés, 20. . . . . . . . . >
18 Idem.. . . 41 Soltero •« Idem..................... Hospital Provincial.. . . . . .
19 Idem.. . . 56 Casado • • Idem,. Fuencarral, 144......... .
20 Idem. . . . 64 Viudo . . . Catarro senil......... Cabeza, 23.............. »
T Idem .... 62 Casado.. Catarro pulmonar. San Bernardo 42.......... >
m ídem .... 47 Idem ,,... Catarro crónico.,.. Plaza de Bilbao, 5 . . . . . . . >
23 Idem.. . . 60 Idem....... Estomatitis. . . . . . . Hospital Provincial.........
24 Idem.. . . 4 d. P . . . . . . . . Meningitis.,,. . . . . San Bartolomé, 1 9 . . . . . . . >
25 Idem.. . . 50 Casado . Meningoencefalitis Imperial, 3 . . . . . . . . . . . . . . »
26 Idem.. . . 16 m P . . . . . . . . . Congestión cere 

bral». . . • • * • 0 . . . , Campomanes, 11 . »
"2? Idem .... 4 d. Falta de desarrollo. Tres Peces, 34 . . .  . . . . »
28 Idem .... 2 m. p ............. Raquitismo............ P.° de los Melancólicos,2. »
29 Idem.. 75 Viudo. . . Senectud................ M. Carmona, 7 . .  . . . . . »
3° Idem .... Feto En el claustro ma

terno . * ............ ... • • • Sombrerería, 4 . . . . . . . . . .
31 Idem.. . . Asfixia................. García de Paredes, 8 . . . . >

Número de 
orden......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar dél falle cimient o. OBSERVACIOXBS

32 Idém. . . . Antrax. San Bernardo, 101. . . . . . .
33 y » TÚM . *. SO Casado... Derrame seroso.. Blasco Garay, 5.............. >
34 ilé mbx«.. 53 Casada. ; Insuficiencia.......... Desengaño, 21 ................ y
35 Idem . . . . 51 Soltera., Hipertrofia dél co

razón. . . . . Príncipe Alfonso, 1 6 ..... y
36 ídem.,.. . 66 Viuda. . , Insuficiencia v a l

vular . . . . . . . . .w . Pez, 30.................. . y
37 Idem.., . 5 p ....... . Amigdalitis.......... Santos, 6. ........... ■y
38 ídem.. •.» 4 P............. Anginas................ Carnicer, 5 . . . . . . . . . . . . . ■ y
39 Idem. *.. 2m. P . . . . . . . . Bronquitis. Mira el Río, 20............ • • y
40 Idcrn... .  e 58 Viiida.... ídem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. •.. • y*.
41 Idem..... 9 m. P............. Idem........... . Costanilla de Santa Tere

sa, 3.» . "y
42 9 m. p . . ......... Idem.. . . . . . . . . . . . Malasaña, 10....................
43

,
Idem...... 89 Viuda. . . Broncopneumonía.. Acuerdo, 1 1 . . . . . . . . . . . . .

y
y

44 Idem..... 7m. P#o......... Idem....... . Toro, 3 . ......... ..................
45 ídem....« 40 Casada.. Pneumonía.. •••••. Mira el Río Alta..............

y

46 Idem .c.. 50 Idem . . . Pneumonía aguda. Ministriles, 1 5 . . . . . . . . . .
y

47 Idem...,. 27
AViViU » f 4 |
Idem .. . . Pulmonía.. . . . . . . . Toledo, 72 . . ................... ..y'

y
48 Idem.., . . 70 Soltera.. Enfisema pulmonar Molino de Viento, 30 *.. .. y
49 ídem....» 73 Viuda.... Idem....................... San Vicente, 15............. .
50 Idem.. o o a 53 Idem..... Catarro pulmonar. Palma, 72....................... y

y
51 ídem....... 13 m. p............ Catarro intestinal. Callejón del Alamillov 3u Jivil.
52 Idem...... 14 m. p ! . ! . ! ! ! ! Enterocolitis.. . . . . Madera, 51*. i y
53 Idem. . . . 47 Casada • • Nefritis.. . . . . . . . . . Santa Engracia, 15^. . ^.. y
54 Idem...... 72 Viuda „ .. Fiebre gástrica.. .  • Sartén, 8 . . . . . . . . . y
55 Idem...... 49 Casada.. Fiebre.................. Leganitos, 39... y
56 Idem___ 58 Soltera. . Parálisis general.. Hospital Provincial. ( y
57 ídem,.... 81 Casada.. Derrame cerebral.. Lope de Vega, 17. .  ̂, . . .. y
58 ídem..». „ 78 Viuda. . . Atrepsia cerebral., Espíritu Santc  ̂51]^ y
59 ídem .... 3 p ............. Eclampsia... . . . . . Juanelo, 11.™ y60 Utam..*.. 83 Viuda • •« S en ectu d .......... Hita, 7 ...............*; - ■ :.. A.
6i Idem....... 74 T d AM Fiebre^. Jordán. 1 ........... -9-

62 Idem....... 98
luvA H « • • •
Idem»•.. Senectud................ Isla de Cuha, 4 k . . .

y- - 
y

R E S U M E N
Varones» Hembras. TOTAL

Tuberculosis............... ................................. ««4 .. 3 » 3
Del aparato gástrico.................. .................. ............. .............. . 1 2 3
Demás enfermedades en general. . . . . . . . . . . . .̂ . . . . . . . 29 27 56

T ota l, de inhumaciones............................. .
Madrid 13 m  Enero da 18£3.skEI Subsecretario» A. Castrillo.

33 29 62
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.-Montes.

Exorno Sr. D Luis de Calatrava y López-Vadillo, Caba
llero Gran Cruz de Isabel la Católica, y Gobernador civil de 
esta provincia. _  \

Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día | 
30 del actual, y hora de las once de su mañana, para la adju- I 
dicación en pública subasta del aprovechamiento de los es- I 
partos que puedan producir los montes que el Estado posee en !. 
término de Cara vaca en los años forestales de 1892 93, 1893-94 ‘ 
y 1894-95, cuya denominación y linderos se expresan en el 
estado que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo referido y en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
la Sección de Fomento, ante el Jefe de la misma, y otra ante 1 
el Alcalde de Car**vaca, con asistencia en ambos puntos de un j 
Delegado del distrito forestal, y en el Ayuntamiento de una 
pareja de la Guardia civil, y con sujeción á los términos pre« ! 
venidos en el art. 95 y siguientes del reglamento de 17 de í 
Mayo de 1865; teniéndose presentes las responsabilidades que I 
determinan los artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto 1 
de 8 de Mayo de 1884, que se exigirán á quién corresponda. I 

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta | 
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente | 
modeló, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 1 
depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será J 
el 10 por 100 de la cantidad de 3.570 pesetas, tipo de tasación j 
por cada un año, debiendo acompañar el licitador á la propo- § 
sición el documento que así tlo acredite; cuyo depósito ha de 1 
servir de garantía hasta que se presente en este Gobierno la j 
escritura de contrata, se haya ingresado el definitivo y el im
porte del remate y estén satisfechos los derechos de inserción 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, de
volviéndose en el acto si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de 
hora y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ningu
no de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á 
quién se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rema
te estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Oaravaca para que puedan en
terarse del mismo cuantos deseen tomar parte en el acto.

Murcia 13 de Enero de 1893.=E1 Gobernador, Luis de Ca
latrava.

Modeló de'proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

Í>or el Gobierno civil de esta provincia con fecha.. . . . ,  y de 
os requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento de espartos de

los montes   correspondientes á los años forestales de.......
se compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- ' 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compagínete 
el proponente á la adquisición dól aprovechamiento de que | 
se trata.) I

(Fecha y firma del proponente.) 14—S |

Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca. 1
Dispuesto por la suprimida Dirección general de Propie- f  

dades y Derechos del Estado en orden fecha 21 de Marzo del | 
año próximo pasado, y posteriormente por Real orden de 26 | 
de Octubre último, se proceda á anunciar la subasta para | 
contratar el servicio de publicación del Boletín oficial de Yen- 1 
tas de esta provincia, y aprobado por esta Delegación el plie- J 
go de condiciones económicas, de conformidad con lo dis- 1 
puesto en la Real orden de 3 de Noviembre de 1858, el que se | 
insertará á contiunación, se saca á pública subasta,-con arre- j 
glo al mismo, hallándose además de manifiesto en la Admú | 
nistración de Impuestos y Propiedades todos los días no fe- | 
riados, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tar- i 
de, durante los treinta que deben transcurrir hasta el de la f 
subasta, que empezará á contarse desde la publicación del | 
presente anuncio en el Boletín ofcial de la provincia# como ] 
se dispone en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. . |

Huesca 16 de Enero de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, i 
Enrique Magariños.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se ce- 
lebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales en esta 'provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar en el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tienpo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia, y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones j 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nació- ! 
nales por ló que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.* Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa 
y reponiendo á su costa lo que hubiere équivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continúo de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en la Administración de Im
puestos y Propiedades de la provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será 
del grado 11.° de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro huras de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 50, los que entregará inme
diatamente en la Administración.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el ftnntmfn v «p. rimAed p.rá á nueva subasta. anudando res

ponsable el contratista á la diferencia que resulte entre uno 
y otro remate, si fuese mayor en la última subasta, haciéndo
se efectiva la responsabilidad con la fianza y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico ó títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100.

9.a Para presentarse como lidiador en la subasta, han 
de consignarse precisamente 250 pesetas en metálico, en la 
Caja Depositaría de esta Delegación de Hacienda, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á

t los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se 
¡ retendrá, ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y 
| llene el adjudicatario la condición que precede, 
jj 10. No se admitirán posturas que excedan de 20 céntimos 

de peseta en pliego de impresión.
11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 

sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones en la primera media hora de la seña- 

| lada para el remate; transcurrida ésta, se dará lectura á los 
| pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que sus- 
| criba la más ventajosa, consultando inmediatamente el.se- 
j ñor Delegado de Hacienda á la Superioridad la adjudicación 
5 dé la contrata á favor de aquél, ú fin de que recaiga la apro- 
| bación y aceptación superior correspondiente, si no hubiese 
i inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.
|  ̂ 12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
jl iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
¡ licitación oral por espacio de quince minutos, adjudicándose 
1 el remate al mejor postor.
I 13. El pago del precio en que se haga la adjudicación, se
1 verificará por la Caja depositaría de esta Delegación, en los 
I términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 

de 1857.
i 14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele

gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora que 
señale, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Ad
ministrador del ramo, Sr. Abogado del Estado, Comisionado 
principal de Ventas y Notario de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le 
convenga.

16.  ̂La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por el precio de céntimos cada pliego de papel impreso
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 12—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.

! No habiéndose presentado licitadores al segundo anuncio
inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 16 de Septiembre últi
mo y en el Boletín oficial de ésta provincia de 28 del mismo 
para la subasta de las obras que se han de ejecutar en el Ar
chivo de esta Delegación, he dispuesto publicarle por tercera 
vez bajo las condiciones y modelo de proposición insertos en 
la G a c e t a  y Boletín oficial de 28 y 30 de Octubre de 1891.

I La subasta se verificará á los diez días de publicado este 
| anuncio, y á ias doce de la mañana, en esta Delegación de 
I Hacienda.
| Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
1 Valencia 13 de Enero de 1893.=E1 Delegado de Hacienda,
| Juan Pol. 15—S
1 ' ‘

| Intervención de Hacienda de Murcia.
¡ Pliego de condiciones que forma la Intervención de Hacienda de 
I esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en la regla 3.a de la 
| Real orden de 20 de Mayo de 1857 para la subasta de las obras 
| de reparación del bote denominado Topete que presta el serví 
1 ció á la fuerza de carabineros en la bahía de Aguilas.
| CONDICIONES

i 1.a El remate tendrá lugar el día y hora señalados por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, que debe
rá anunciarse al efecto en el Boletín oficial de la misma, y 

| será simultáneo en esta capital, ante el Sr. Delegado de Ha
cienda, con asistencia del Sr. Interventor y el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de la provincia ó de un represen- 

| tante que nombre al efecto, y en Cartagena ante el Adminis
trador principal de Aduanas, la persona que represente al 
referido Jefe de la Comandancia, y un Escribano ó Notario . 
que actúe en dicho acto.

| 2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 226 pe-
| setas 91 céntimos á que asciende el presupuesto de la men

cionada obra.
3.a Llegado el día y la primera media hora de la señalada 

para el remate, presentarán los licitad ores sus proposiciones 
en papel de la clase 11.a en la Delegación de Hacienda de la 

1 provincia, ó en la Administración principal de la Aduana de 
1 Cartagena, con estricta sujeción al modelo que al fia se ex- 
! presa, por pliegos cerrados y rubricados por el interesado, 
i Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden 

de su presentación, y una vez admitidos no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo.

Los referidos pliegos cerrados han de ser acompañados de 
: la cédula personal y la carta de pago que acredite haber in- 
| gresado en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 
i del importe del presupuesto, que se devolverá al terminar el 

, acto, á~ excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual 
se constituirá de nuevo en concepto de necesario, como ga-

> | rantía hasta la terminación de las obras.
1 4.a Abiertos los pliegos, y leído* públicamente, se exten-

> f derá el acta del remate, declarándose adjudicado éste á favor 
¡ del licitador que h a y a  presentado la proposición más venta-

i 1 josa, sin perjuicio del resultado que oLezca la dable subasta 
■ I y de la aprobación definitiva de’la Dirección general del 

I Cuerpo.
\ | 5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 88
- t  abrirá en el acta una licitación oral por espacio de un cuarto 
• * de hora entre los lidiadores que la hubiesen presentado.

6.a Aprobado qie® sea el remate por la Superioridad, se 
otorgará la correspondiente escritura pública, siendo dé 
cuenta del rematante los gastos que origine su otorgamien-’ 
to y de una copla para la Dirección general, como también 
los honorarios que devenguen los Notarios en la subasta f  
los anuncios en los periódicos oficiales.

 ̂7.a El rematante dará principio á las obras dentro* de los 
diez días siguientes al otorgamiento de la escritura,-y las 
dará por terminadas en el plazo de um me». J

8.a Será obligación del contratista las obras descritas y 
que se expresan en el presupuesto correspondiente, ejecu* 
tándolas con todo esmero y solidez y con los materiales indi
cados en el mismo, observándose rigurosamente todas las 
reglas de buena construcción, así en el todo de las obras 
como en cada uno de sus detalles, aun euandono se éncúen? 
tren terminantemente expresados. Estará conforme con la^ 
prescripciones que con el objeto que anteriormente se ex* 
presa tenga por conveniente hacer la Comisión interventora: 
en unión de los peritos que han formado el presupuesto, por 
tener aquéllos la facultad de inspeccionar las obras cuando 
lo estimen conveniente.

9.a Concluidas las obras serán reconocidas por dos peritos* 
nombrados al efecto, siendo de cuenta del contratista el abo
no de sus honorarios.

10. El importe del remate será satisfecho en una sola vez, 
después del reconocimiento facultativo y previa consignación 
de la Dirección general del Tesoro público.

11. El rematante será responsable de la buena ejecución 
de las obras por término áe dos meses, á contar desde el día 
en que tenga lugar la recepcción provisional, no siéndole de
vuelta la fianza ínterin no presente la certificación que deben 
expedir los peritos en vista del reconocimiento que practi
quen á su presencia ó de la persona que lo represente.

12. Si al practicarse el reconocimiento se observara algún 
quebranto en las obras como consecuencia de haberse em
pleado malos materiales, el contratista deberá- verificar ía 
operación en un breve plazo que fijarán los peritos. ¡

13. No será de abono al expresado contratista más unida
des de obra que las comprendidas dentro de su presupuesto.

14. Además de Ja fianza, el contratista responderá de |a 
buena ejecución de las obras con susbienes, quedando ade
más sujeto á las responsabilidades que marca la ley de Cóijt-* 
tratación de obras publicas. ! .
, Murcia 12 de Enero de 1893.=E1 Interventor de Hacienda, 

Francisco Parra. ■ ¡
Modelo de proposición. ¡

D , natural de. . . . . ,  avecindado en. . . . . .  se obliga! á
ejecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias parada 
reparación del bote denominado Topete, que presta su servi
cio á ia fuerza de Carabineros, en la bahía de Aguilas, cu^a 
subasta ha sido anunciada en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , en la cantidad de   con estricta
sujeción al presupuesto formado al efecto y al pliego de con
diciones de que queda enterado el que suscribe.

(Fecha y firma del interesado.) 13—S

Estación Central de Telégrafos. ;
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dandi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Porto.—Juan Laguna, Ronda, 36.
Cáceres.—Félix Romo, Calderón de la Barca, 1.

/ Salamanca.—D. Ricardo Medina, Vitorias y familia, Se
nador del Reino, desconocido.

Granada.—Salvador rfagrado, Greda, 13.
Idem.—Antonio García Toral, Duque de Alba, 15.
Coruña.—Carmen Valderrama, plaza de Riego, 28.
Sevilla.—Juan Torres, Toledano, 10.
Modóvar.—Enrique Arroyo, Fuencarral, 13.
Vigo.—Ampliación Martina.
Cartagena.—Aretis, sin señas. j

n o r o e s t e  |

Enrique Calvo.—Ferraz, 94. !
Córdoba.—Enriqueta Vals, Blasco Garay, 7, segundo*

ESTE
Córdoba.—Alejandro Rey, Serrano, 10, segundo. 
Aranjuez.—Rafrel Garay, Villanueva, 3, tercero, j
Madrid 18 do Emro do 1883. ==.-Poi el Jefe del Cjtentro, 

Vicente Gómez. ,

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos para el comple
to armamento de los cañoneros torpederos Vicente I YáMe% 
Pinzón, Galicia y Marqués de Molins, bajo el tipo de 20* 349‘50 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que se'encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia! gene
ral de este Arsenal y en la Comandancia de Marina dé la Co* 
ruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que sa 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol din 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita* que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de ést3 Dep&rtar&ento, 
la cantidad de 676 pesetas en metálico ó en valoros públiecs 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales» decre- 

L tos de 29 de Agosto de 1876 y 12: de Diciembre de 1881. y Real
1 orden de 1.° de Septiembre de 1882.

Eí licitador á quien definitivamente m adjudique? el servi- 
‘ ció deberá imponer como fianza para responder del cumpli-
’ miento del contrato, en la Caja general áe Depósitos ó en sus
' sucursales de provincias, la cantidad de 2.ÓB0 pesetas, bajo,

las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.
* Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados ex

tendidas en papel del sello 11»°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

* MotMo de proposición.
B. N. N«, vecino d e ,. . . . ,  domiciliado en , en su,mom-

a. bre (ó á nombre de B. N. N., vecino de   para lo que so
1 halla competentemente autorizado), hace presente que im

puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme-
e ro    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la, provincia
a d e .. ...., de tal f e c h a . y  pliego de condiciones para con*

[ tratar el suministro de varios efectos necesarios para el com-
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pléto armamento de los cañoneros torpedeos Vicente Yáñez 
Pinzón, Galicia y Marqués de Molins, se compromete á llevar 
á efecto éste Servicio con estricta sujeción á todas las tundici
ones contenidas en el píiegó y por los precios señalados como 
tipds para la subasta ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por Í00 (todo en letra).

■ ; (Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subastar
JArsenol del Ferrol 12 de Enero de 1893.=E1 Secretario, 

Félix Bastarreche.. 16—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ARANJUEZ
B. Luis; FigucTas Fernández, Capitán Comisión li

quidadora, xie cuerpos disueltos del Ejército de Cuba y Juez 
instructor en el expediente instruido para reintegrar cierta 
cantidad, á la Caja del disuelto primer batallón del regimien
to Infantería de Cuba, núm. 7.

CJsa de las facultades que le concede el art. 386 del 
Oódíg * ¿e  Justicia militar vigente, por el presente segundo 
edictcf «aáta, llama y emplaza al Teniente que fué del primer 
bata1 í&n idel regimiento Infantería de CubnD. Juan Díaz Ló
pez, <euyo actual paradero se ignora, pera que en el término 
de (' días, contados desde su publicación en los diarios ofi
cia']*^, comparezca en. este Juzgado militar de esta Comisión 
co? a «¡1 fia de responder en el expediente citado; pues así lo 
te Bg*Q acordado en diligencia de este día.

Dado en Aran juez á 4 de Enero de 1893.=Luis Figueras.
42—M

BARCELONA
D. Ricardo Cal yo y Steels, Comandante del regimiento de 

Tinfantería San Quintín, núm. 49, y Juez instructor de causas 
jmÉtares.

Habiéndose ausentado de esta, plaza el soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón del expresado Cuerpo, 
-Juan Gutiérrez Roselló, hijo de Miguel y de Francisca, natu
ral y vecino de Barcelona, habitante en la calle de la Riera 
Alta, parroquia de San Pablo, de diez y ocho años de edad, 
de^ofioio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 
€50, milímetros, sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les* nariz regular ¿ barba poca, boca regular, color sano, 
¡frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par- 
ticulare» ninguna, á quien de OTden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito estoy procesando por la falta grave 
de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Juan Gutiérrez Roselló, para que en el tér
mino dé treinta días, contados desde la fecha de Su publica
ción eñilbs periódicos oficiales, comparezca en el cuarto de 1 
Banderas de este regimiento, á fin de que sean oí des sus des
cargos; bajo apercibimiento ae serdeclarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al calabozo del cuartel de Jaime I, en ¡ 
donde se halla acuartelado este regimiento, y á mi disposi- ] 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j

Y para que la, presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad* insértese en el Boletín oficial de la provincia de Bar- 
cotona y G a c e t a  de Ma d r id .

Rn Barcelona á 5 de Enero de 1893.=E1 Juez instructor, 
Ricardo Calvo. =Por su mandato, el Secretario, Juan Galán.

. . 44—M

R  Clemente Calvo Peiró, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Asia, núm. 59, Juez instructor del expedienté 
al reservista Jaime Farreny Berras.

No habiéndose presentado para la concentración para las 
maniobras Jaime Farreny Borras, hijo de Melchor y de Fran
cisca, natural de Barcelona, parroquia de la Catedral, de ofi
cio hojalatero, edad veintidós años, estatura un metro 650 
milímetros, sus señaB: pelo negro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire bueno, producción buena, señas parti
culares ninguna, a quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito estoy sumariando por no haberse 
^presentado para la concentración de las maniobras;

-^iJsMdo#dela^«ti§a!ceión‘que -me concede el Código de 
Justicia militar, por la segunda requisitoria cito, Hamo y 
-emplazo á dicho Jaime Farreny Borras, para que en el térmi- 
mode veinte días, á contar desde la fecha de su publicación, 
•jse presente en el cuartel de Jaime I en esta plaza, á fin de 
fue-sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- 
*tóarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién- 
á 'o^ el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqniero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ádos a g ite s  de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, do remitan en calidad de preso, con las segurida
des comvenientea al cuartel de Jaime I, de esta plaza, y á mi 
disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese e¿ la G a c e t a  de Ma d r id .

Barcelona 7 de Enero ée 1891.=Clemente Calvo.
48—M

D. Angel Sáez Fernández., primer Teniente del regimien- 
tío Infantería de Asia, núm: 59, y Juez instructor.

No habiendo comparecí’do al llamamiento ordenado poff 
Real orden de .3 de Octubre último el soldado reservista Mi
guel Pérez Cortés, de oficio fotógrafo, sus senas pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien dé orden del se
ñor Coronel de este regimiento instruyo expediente;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, eito y 
emplaz o á dicho Miguel Pérez Cortés, para que en el término 
de treinta días, a contar desde esta fecha, se presente en la 
guardia de prevención del cuartel de Jaime í, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde sí no compareciera en el referido plazo.

; ■ A la  ve7jv en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.}, exhorto y 
requiero u todns las Autoridades, tahto civiles como milita
res y  á los agentes de policia judicial;; para que practiquen 
¿ctivaa dil’gencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ¡ser habido lo remitan en calidad de preso á la ya citada 
guardia de prevención del cuartel de Jaime I y á mi disposi
ción; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

!Y ̂ ara que el presente edicto y requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id . 
i In  Barcelona á 9 de Enero de 1893.=El primer Teniente, 
Juez instructor, Angel Sáez =Por su mandato, el soldado 
Secretario, Feliciano Bertrán. 47—M

D. Isidoro del Castillo Ruiz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asia, núm. 59.

Rallándome instruyendo expediente al soldado reservista 
José Oliver Ibais, hijo de Pablo y Agustina, natural de Ma
quinen za, avecí ndado én Barcelona, distrito de la Universi
dad, nació en 8 de Octubre de 1866, de oficio (se ignora), de 
estado soltero, de estatura un metro 680 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, Cejas al pelo, ojes pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
inarcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo, 
paradero se ignora, por no haber respondido al llamamiento 
hecho en Real orden de 3 de Octubre próximo pasado para la 
concentración de las maniobras militares últimamente lleva-, 
das á cabo.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
Cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del referido individuo, cuya filiación es la que se de
talla en este edicto, y si fuese habido, lo pongan á mi dispo
sición con toda seguridad en el cuartel de J aime I de esta 
capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de  M ad ríd  y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Barcelona 11 de Enero de 1893.=El Juez instructor, Isido
ro del Castillo. =Ante mí, el Secretario, Miguel Estove.

. 45—M

B. Ibídoro del Castillo Ruiz, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Asia, núm. 59.

Hallándome instruyendo expediente al soldado reservista 
LuisPornet Juné, hijo de Antonio y de J osefa, natural de 
Barcelona, avecindado en ídem, nació en 17 de Noviembre 
de 1867, de oficio maquinista, de estado sol tero, estatura un 
metro 645 milímetros, sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marei&L producción buena, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero sé ignora, por no haber 
respondido al llamamiento hecho en Real orden de 3 de Oc
tubre próximo pasado, para la concentración de las manio
bras militares últimamente llevadas acabo.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
hombre de la ley requiero y dé mi parte suplico, que por 
huantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
capturg, del referido individuo, cuya filiación es la que ééde- 
lalla én eéta cédula, y si fuese habido, fo pon^an á mi dispo
sición con toda seguridad en el cuartel de Jaime I de eáta 
capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Ga c e t a  de Mad rid  y en el Boletín oficial de 
la provincia.

Barcelona 11 de Enero de 18?3.=E1 Juez instructor, Isi
doro del Castillo.=Ante mí, el Secretario, Miguel Estove.

46—M 'I

Juzgados de primera instancia.
HUESCA

B. José María Ozc&riz,' Juez de instrucción de Huesca y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos individuos i 
de las señas siguientes: uno alto, encarnado, voz resuelta, 
viste pantalón y chaqueta de pana lisa, boina color café, con 
un pañuelo de bolsillo blanco á la cabeza, alpargatas abiertas 
y tapabocas color oscuro, con fleco en forma de madroño, 
y el otro más bajo, cara gruesa, la voz bronca y muy abulta
do de nariz, viste pantalón y chaqueta también de pana, boi
na y alpargatas abiertas como el anterior, para que como 
autores del robo de efectos que luego sé relacionarán, verifi
cado en la noche del 3 al 4 del corriente én la casilla núme
ro 15; á cargo de José Grasa Arqued, sita en el kilómetro nú
mero 41 de ia vía férrea de Zaragoza á Barcelona, comparez
can en este Juzgado en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , á 
prestar declaración en la causa que sobre aquel hecho instru
yo, siendo los efectos robados los siguientes:

Tres duros en tres piezas.
Dos mantones de merino negro amanilados, con fleco lar

go dé seda y ramos de colores.
Un tapabocas oscuro con puntas amarillas.
Un mantón de lana oscuro.
Dos pañuelos de ¡«na con flores amarillas y verdes.
Otro color café, ajardinado.
Otro de merino, de algodón.
Otros dos de merino, de algodón, color canela.
Un pañuelo de raso de seda.
Otro de igual clase con listas encarnadas y fondo azul.
Una camiseta interior. v
Una camisa fina.
Dos varas y media de tela costurera.
Una bota llena de vino.
Y un lomo de cerdo de dos kilos poco más ó menos.
Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y 

agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los txprr sados individuos y á la ocupación de los efectos 
descritos, poniéndolos á mi disposición, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder fueren hallados.

Dado en Huesca á 11 de Enero de 1893.=José M. Ozcariz. 
Por mandado de S. £f., Francisco Lápiedra.

■- . J—172
HUESCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa núme- 
jo  51, sobre estafas, se ha dictado la siguiente:

«D. Antonio Bell ver de O ña, Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del partido 
de Huesear.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ortega Gamez, vecino de Castril, casado, sirviendo en 
el molino harinero de las Tres Piedras, únicas circunstancias 
que constan, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re

sultan éh  la Causa que se le signe por estafas; apercibido 
(jue de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huéscar á 3 dé Enero de 1893.=Antonio Bell- 
ver.=Sabas Morante y Rodríguez.»

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, pon-
o el présente, que firmo en Huéscar á 3 de Enero de 1893.=
abas Morante y Rodríguez. J—-173

ILLESCAS.
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado de iñStruéción de la misma y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Jttez 

de instrucción del mismo en providencia dictada en el día de 
áyer en el expediente que se sigue sobre embargo de bienes 
de Gregorio García Santiago para las responsabilidades qué 
puedkn serle impúestas en uha Causa que se le sigue,Be cita 
á su madre María Santiago, vecina de Lominchar, cuy & pa
gadero' se ignoCa, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de Toledo y én la G a c e t a  d é  Mad rid , comparezca ante este 
JuZgado á efecto de prestar una declaración que está acorda
da; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que Ja sirva de cédula de citación, expido el pre
sente, que firmo én Illescas á 6 de Enero de 1893.=Licencia
do Plácido Moya. J—174

JACA
En providencia de esta fecha dictada por el Sr. D. Sebas

tián Agtiilar, Juez de instrucción de este partido de Jáca, en 
las diligencias de cumplimiento de úna Orden procedente de 
la; Audiencia provincial de Huesca, tiene acordado que Tomás 
Revuelta López, vécitío de San Andrés de Lueno (Santander); 
Francisco Palos Ramón, Cecino de Zaragoza; Bartolomé Tos- 
cotilat Pinut, úátural de Gau (Pou), Bajos Pirineos (Francia); 
Patricio Diéguez Incógnito, vecino de Parádo A vio ti, partido 
de CaWallino (Orense), y Agustín Pomés Engracia, vecino 
de Aréto, Bajos Pirineos (Francia), cuyos sujetos son de ig- 
norado'paradero, comparezcan ante la expresada Audiencia 
provincial de Huesca en el día 30 del Corriente mes, á las 
diez déúú ihañana, en cuyo día y hora se dará principio á 
las sesiones del juicio oral de la causa seguida en este Juz
gado en el año últitho por él delito de homicidio contra Do
rotea Foncillas Sesé; apercibiéndose á dichos sujetos que de 
no comparecer se les impondrá la multa dé 50 pesetas.

.Y para que sirva de citación en forma á los expresados 
sujetos, extiendo la presénte para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en Jaca á 11 de Enero de 1893.=E1 actuario, 
YiCenté Báiiñes. J—221

MADRID—AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del dietrito de la Audiencia de esta 
Corte. • ;

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Sierra Gar • 
cía, hija de Pedro y de María, natural de Almería, de cuaren
ta y tres años, viuda, sus labores, y á Juan Prado López, 
hijo'de Ántonio y de Ana, natqral de Trailán (Lugo), de cin- 
CuentA,y:dog años, casado, ambps con domicilio en la calle 
de Cuchilleros, núm. 6, piso segundo derecha, cuyo paradero 
actual y demás circunstancias se desconocen, para que en el 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
ésta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan en mi sala aúdiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de reci
birles declaración en la causa que se les sigue por sustracción 
de un menor y suposición de parto; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los agentes de la po * 
licía procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
trasladándoles caso de ser habidos á, las respectivas cárceles 
de ésta uorte, á mi disposición.

Dada en Madrid á 12 de Enero de 1893.=Laurentino Ocam
po. =  El Escribano, Juan Rodríguez. J—175

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de Instrucción del dis

trito del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. José López y López, de treinta y dos años de edad, casa
do, Abogado del Colegio de esta Corte, con domicilio en la 
misma, para que en el término de veinte días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y Ga
c e t a  de Ma d r id , se presente ante este Juzgado á fin de ren
dir declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa. •

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, practi
quen eficaces diligencias para su busca y captura, y siendo 
habido, lo pongan en la prisión celular de ésta capital á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 12 dé Enero de 1893.=E . Méndez. =E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Cabrero, Licenciado Pedro 
Martínez Grande. J—176

MADRID—INCLUSA
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 

de esta capital, en providencia dictada en 30 de Diciembre úl
timo, ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía que ha deducido el Procurador D. Garlos dé Santiago,, 
en representación de D. José de las Barcenas y Bringas, como 
dueño de la casa sita en esta Corte y su calle de Hortaleza, 
señalada con los números 102 y 104 modernos, 38 y 39 anti
guos de la manzana 316, con vuelta y entrada por la de Gra- 
vina, en la que se distingue con el numero 1, también moder
no, sobre que se declare la caducidad y liberación de esta fin
ca respecto de las siguientes cargas y gravámenes que la 
afectan.

1.a Una obligación hipotecaria por la suma de 45.000 rea
les que D. Francisco Majolero quedó adeudando á B. Torcua- 
to Tosio de la Riva al comprarle la casa núm. 39 antiguo, que 
forma parte de la de que se trata, y cuya sumase obligó 
aquél á satisfacer a éste en cuatro plazos de 11.250 reales cada 
uno, vencederos en los meses de Febrero y Diciembre de los 
años 1808 y 1809, según más pormenor consta de la escritura 
otorgada en esta villa el 17 de Julio de 1807 ante el Escribano 
de S. M. Julián Pastor García, para poner en los Registros 
del Numerario Cristóbal de Vicuña, razonada al folio 2 del 
índice correspondiente.

2.a Un censo de 4.400 reales vellón de principal, pertene
ciente al vínculo que fundó Doña María Morales.

3.a Otro de 56.250 reales de principal, con réditos al 2 li2 
por 100, perteneciente al mayorazgo que fundó D. Domingo 
de Abalos y Rivadeneira.
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4.a Otro de 3.300 reales de capital, perteneciente á la Me

moria que fundó Doña María López, en la capilla de Nuestra 
Señora de los Remedios en la iglesia de la Merced Calzada de 
esta Corte.

5.a Otro censo perpetuo de un ducado y una gallina, con 
sus correspondientes derechos de licencia, tanteo ó veintena, 
perteneciente á los herederos de D. Francisco Henríquez de 
Viilacorta.

De estos cuatro últimos gravámenes no consta registrada 
su imposición, pero se relacionan como gravitantes sobre la 
mencionada casa núm. 39 antiguo, y otra en la escritura de 
imposición de otro censo de *79 402 reales y 17 maravedises, ya 
redimido, otorgada en esta villa el 5 de Junio de 1776 ante el 
Escribano de número D, Manuel Machuca, razonada al folio 
1 .° del índice

6.\ Úna obligación hipotecaria de 10.973 reales vellón, 
constituida por Doña Jeróñima Riaza sobre la citada casa nú
mero 39 antiguo y otras, á favor de D. Miguel Pérez de Cas
tro, en garantía de igual suma que aquélla era en deber á 
éste, según más detalladamente consta de la escritura otor
gada en esta capital el 20 de Marzo de 1762 ante el Escribano 
de S. M. D Manuel Alvarez Mostegrín, razonada al folio 2 del 
índice correspondiente.

7.a Un censo de 69.402 reales y medio de principal, sin 
expresarse á favor de quién, cuya imposición tampoco resul
ta registrada; pero el cual se relaciona en los expresados tér
minos, y como gravitante sobre la indicada casa núm. 39 an
tiguo y otras, en la escritura de constitución de una fianza 
de 8.000 reales, impuesta sobre una casa en esta Corte, y su 
calle de Mira el Río, núm. 19, manzana 95, otorgada en la 
misma con fecha 15 de Julio de 1768, ante el Escribano del 
R e y  Nuestro Señor Marcelino Paz de Cordido, que fué razo
nada al folio 3 del índice relativo.

Y 8.a Otro censo de 3.300 reales vellón de principal, al 3 
por 100 de rédito anual, impuesto por Doña Catalina Rome- 
la, sobre la propia casa, núm. 39 antiguo, y otras, á favor de 
las memorias que fundó la Sra. Doña María Osorio y Cárde
nas, según más, detalladamente; resulta de la escritura otor
gada en esta villa el 27 de Febrero de 1759, ante el Numera
rio Tomás González de San Martín, que fué razonada al fo
lio 5 del índice correspondiente.

Que de la expresada demanda se ha conferido traslado á 
las personas á cuyo favor resultan dichas cargas y graváme
nes, y á sus herederos ó causa habientes, constituidos en ig
norado paradero; y, en su virtud, emplazo á las mismas, ó a 
quien su derecho tenga, por la presente cédula, para que den
tro de nueve días improrrogables, comparezcan en los autos
ÍAsonándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
es parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 actuario, Félix On ti veros,
X—1249

MAHON

B. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de primera 
instancia del partido de Mahón.

Por el presente hago saber que á instancia de D. Juan 
Costa y Torres, vecino de Barcelona, se ha incoade expe
diente para la declaración á los efectos civiles de muerte pre 
sunta de su padre D. Domingo Costa y Roca, de ignorado 
paradero, quien bs ausentó de Mahón, de donde era natural, 
para Méjico, en el año 1846; y se le cita y emplaza para que 
en el término de dos meses, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca por sí ó 
por medio de apoderado á justificar su existencia; bajo aper
cibimiento en btró caso dé pararle el perjúiciq qúe hubiere 
lugar en derecho. L ¿a mú í ¿cv  •

Dado en Mahón á t i  dé D iC íétñW efiA ^
García Blanco.=^Ante mí, Juan Alies. -  -  ̂-X-^1348 ^

Ma l a g a —a l a m e d a

D. César Augusto Conti y Enríquez; Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente y término de ocho días cito, llamo y em
plazo á José García Carrera, natural de Alhaurín el Grande, 
vecino de Málaga, de treinta años, soltero, jornalero, hijo de 
Antonio y María, siendo sus señas: estatura un metro 65 
centímetros, peso 55 kilogramos, dimensiones de las manos 
17 centímetros, de los pies 27, ojos melados, pelo castaño, 
tiene un lobanillo en el lado derecho del cuello, para que den
tro del término fijado se presente en este Juzgado con el fin 
de que se practique una diligencia acordada en la causa que 
se le sigue sobre estafa á Manuel Naranjo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que naya lugar decla
rándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se proceda á lá busca, captura 
y remisión á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del 
referido sujeto, dándome aviso caso de ser habido.

Dada en Málaga á 10 de Enero de lSQS^César A. Conti. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—177

MÁLAGA—SA.NTO DOMINGO

P. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

A virtud de auto dictado en esta fecha en expediente de 
ejecución de sentencia contra Salvador Martín Martín, alias 
Mantenido, procedente de causa sobre hurto, se sacará á pú
blica subasta por término de veinte días una casa situada en 
el Arroyo de la Miel, término municipal de Benalmadena, 
que linda por Levante con un callejón que sirve de entrada á 
la finca de las Pedrizas, propiedad de D. Fernando Rumba
do; Sur con la carretera que de Benalmadena conduce á esta 
capital; por Poniente con casa de propiedad de D. Francisco 
Fernández, y Norte con tierras de D. Fernando; dicha casa 
se compone de cocina, úna salita y cuadra en el piso bajo, y 
en el alto una cámara, la que ha sido embargada como de la 
propiedad de Salvador Martín Martín, y se vende para cu
brir las responsabilidades pecuniarias que le han sido im
puestas, cuya casa se saca á subasta por el valor dé las dos 
terceras partes de último avalúo, ó sea en 187 pesetas 50 cén
timos, señalándose para su rématé el día 18 de Febrero pró
ximo venidero, á las doce de su mañana, simultáneamente en 
los estrados de este Juzgado y en él de Mar bella, el primero 
sito en la planta baja del edificio de San Agustín, cálle del 
mismo nombre, adyirtiéndose que los licitadores. deberán 
conformarse con los títulos de propiedad, únicos que apare
cen del expediente por nó haberlos presentado el deudor, que 
estarán de manifiesto en lá Escribanía, y que para tomar 
párté én la subaéta deberán los licitadórep consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo de ella, y qúe no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo anunciado. *

Dado en Málaga á 9 de Enero de 1893.==Francisco Gallé- 
go.=Póí mandádo de Si 8., el Secretario Manuel de Tos Rios.

^  ^  J—178 •

MONDOÑEDO
D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Mondoñedo.
Hago saber que en este * Juzgado y por la Secretaría del 

que refrenda instrúyese causa sobre la muerte de Manuel 
Mieiro González, de cuarenta y cinco años, ocurrida en el 
distrito de Ab&dén el 1.° de Diciembre del año último, que 
venía conducido por la Guardia civil á disposición de la A l
caldía de esta ciudad, de donde aquel dijo ser natural al ser 
detenido en Madrid, por andar implorando la caridad públi
ca; y no apareciendo que dichó sujeto sea como dijo natural 
de esta población, acordé anunciar el hecho en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Ooruña, Lugo, Orense y Pon
tevedra, rogando á las Autoridades se sirvan ordenar la prac
tica de las averiguaciones correspondientes, encaminadas á 
saber quiénes sean los parientes más inmediatos del finado, 
participándolo á este Juzgado á fin de recibirles declaración 
y ofrecerles el procedimiento.
. Dado en Mondoñedo á 8 de Enero de Í893.=Angurio Car- 
bailo Garcia.«Mariano Seco. J—179

PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL
B. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca 
y su partido.
 ̂ Por el presente, segundo y último edicto, hago saber que 

a instancia del Excmo. Sr. D. Emilio March y García se in
terpuso demanda en juicio declarativo de mayor cuantía con
tra D. Francisco Meliá, D. Nicolás Font, D. Jaime Suán y 
Adro ver, D Miguel Barbarín y Baunardel y los herederos de 
D. Jacinto Félíu, para que se declarasen extinguidos los gra
vámenes hipotecarios por préstamos á favor de dichos suje
tos que pesan sobre las casas calle de Palacio, números 2 y 6, 
de esta ¡ciudad, y el predio denominado San FábregaB, del 
termino municipal de Marratxí; y por ser de ignorado para
dero los repetidos Meliá, Font, Suán, Barbarín y los herede
ros del Felíu, se les citó y emplazó por medio de edictos, que 
se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial fie 
esta provincia; y como no se hayan personado en autos, se 
les acusó la rebeldía, habiéndose acordado la providencia que 
copio:
x  ̂ «Palma 31 de Diciembre de 1892.—Por acusada la rebel
día á los demandados, y de conformidad con lo preceptuado 
én el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, hágaseles un 
segundo llamamiento, en la misma forma que el anterior, 
señalándoles para qué comparezcan el término de diaz días, 
y publíquense los edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez y doy fe.=Escolano.=Ante 
mi, Enrique Bonet.»
: Por tanto, se cita y emplaza por segunda y última véz á 
las personas arriba nombradas para que en el término de 
diez días comparezcan en autos ó contesten la demanda; ad
vertidos que si transcurre dicho plazo sin comparecer, se íes 
declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda á 
instancia del actor, notificándose en los estrados la provi
dencia en que así se acuerde y las demás qué recayeren, oca
sionándoles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca 4 de Enero de 1893.=José Escolano.= 
Ante mí, Enrique Bonet. X—1251

P1EDRAHITA
El Sr. D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez 

deinstruccíóa de ésta villa y su partido, por providencia dic* 
tada en causa que instruye én averiguación de los motivos 
que? en la madrugada deldía 12 de J uJio último ocasionaron 
la, caída dq-jinlf# p o  de,lp^Bámádos,acelerados dehptmh^ dfcví 
Lmarillos, enla carretera de Avila á Béjar, ha acordado se 
requiera por medio de la presente, que se insertará en el 
Boletin oficial dé lafirpvi^eia def Segovia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
á D. Juan Fonseca, vecino <íé Riaza, en dicha provincia, y 
cuyo paradero se ignora, para que én el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Cárcel, á 
manifestar si vecibió unos sacos de laña que con destino al 
mismo se indicó conducía dicho carro; si sufrieron alguna 
avería; en cuanto vaiúa el daño; si se muestra parte en la re
ferida causa, ■ y si renuncia ó no á lá indemnización de perjui
cios que pudiera corresponderle; apercibido que de no com
parecer dentro del expresado término le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Piedrahita á 12 de Enero de 1893.=E1 actuarlo, Primitivo 
Cubero. J—182

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio.
Por la presente se cita y llama á Luis Razo Martínez, cuyo 

domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  djs M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobediencia 
á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, que indaguen el paradero del indicado sujeto, y 
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.
; Madrid 12 de Enero de 1893. =Manuel Marañón. =E1 Se
cretario, José Bailes ter. J—189

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la preeente se cita y llama á Enrique Riera y Josefa 
Travado, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
del cargo que contra el mismo resulta en juicio de faltas por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades ci vi - 
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Secre
tario, José Rallester. J—-139

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio.

Por la presentóle cita y llama á José Casiellea y José 
Suárez, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e l a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der del cargo que contra los mismos resulta en juicio de fal

tas por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo a todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero de los indicados Sun» 
jetos, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzga
do, en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=É! Secre* 
tario, José Ballester. J—149

D. Manuel Marañón, Juez münicip^: del distrito déLHéé* 
picio.
i Por la presente se cita y llama á José Na varo Ruiz, cuya 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, a 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca en este Juzgado a responder del cargB
fue contra el mismo resulta en juicio de faltas por escándalos 

ajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.
1 Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Secre
tario, José Ballester. J—-141

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio. ■

Por la presente se cita y llama á Garios López y Angel 
María Segovia, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  
responder del cargo que contra los mismos resulta eh juicio 
de faltas por escándalo; bajo apercibimiento qúe de no veri* 
fícarlo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero de los indicados suje
tos, y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—142

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito fiel Hospicio,

Ppr la presente se cita y llama á Juan Fernández Lastra, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del 
cargo que contra el mismo resulta en juicio de faltas por 
desobediencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar,
■ Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado em 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Secre
tario, José Ballester. J— 143

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Marcelino Lozano, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción déla presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id * comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que; contraed mismo resulta en juicio de faltas por escánda
lo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. ■

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les que indaguen el paradero del indicado sujeto, y verifica
do, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en obsequio 
á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Ballester. J—144

D, Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Manuel Alonso, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargó 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobe
diencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares oue indaguen el paradero del indicado suje
to, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
en obsequio á la recta administraeión de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893,=Manuel Marañón.=E1 Secre
tario, Jobó Ballester. J— 145

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á José Rubio y Francisca 
González cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder 
del cargo que contra los mismos resulta en juicio de faltas
Í)or desobediencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero de los indicados suje
tos, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballester. J— 140

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito^del Hos* 
picio.

Por la presente se cita y llama á Filomena Rodríguez^ 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserci ón de la. presente en la G a c e t a , 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del Gal
go que contra la misma resulta en juicio de faltas por niales 
tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo íe parará el 
perjuicio que haya lugar.
 ̂ Por tanto, ruego y encargo á todas la» Autoridades civi

les y militares que indaguen el paradero de la indicada suje
ta, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
en obsequio á la recta administración de justicia*

Madrid 9 de Enero de 1893.=Mauuel Matañón.-=E1 Se
cretario, J osé Ballester, j —147
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NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado el pago de 20 
pesetas por acción, como complemento de los beneficios del 
año 1892.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad en
tregando el cupón núm. 25 en cualquier día no festivo, desde 
el martes 24 del actual, de nueve á doce de la mañana, en las 
oficinas de esta Sociedad en Madrid, situadas en la estación 
del barrio del Pacífico, y en Santander en el Banco de San
tander.

Madrid 18 de Enero de 1893. =E1 Director, Gil Meléndez y 
Vargas. X—1250

Bolsa de Madrid.

eoHsaeióíi oficial del dio, 18 de Enero de 1893, empareda con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS l _Día 17. ©ía 48.

fiw<U perpetua al * por 100 interior. 67'25 ®7‘®51í#
no publicado, » «7 4a

áplazo. 67*30 67*30 25
fin cor. fir. 

cambio m. 67‘275 
no publicado, » 67*45

pequeños. 67*45 68*40-40-20-35
68 0j0 67*65-25-80 
67*90-95-70-75-40 

67*30-60 85
Hwms,smesGyH, demympesetas. «7*70 e8‘20-67‘75
ídem id. al 4 por 400 exterior. 74 ‘60 74 60-70-75

no publicado. » 71*65
á plazo. 71*55 9

pequeños. 74*85 74*35-75-50
74*90-85-80-95-75 

74*40-72 ( t0 
72*45-20 30-25

Huevos, series GyH,de** 00 y 200 pesetas 72*40 72*75-50
Idem amoriizable al 4 por 400.  ........  76*90 76*65-76 CjO—76*4 0

no publicado. 76 0|0 »
pequeños 76*55 75*90-77 CtO

76*50-90-70-20-35
76*40-45-80

BUletef hipotecarios de Cuba, 4 886........ í 04*95 4 05 0¡0
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 140.000..................................... 6̂*75 96*70-75
Saneo Hipotecario de España.—Cédulas 

al 6 por 400, números 4 al 450.000.... 97*75 97*90-75-90
Acciones del Banco de España . 842*50 343*50-344 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas  841*50 343 0x0-348*50

344 0[0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 433*50 435 (qo-134‘50
484 C{0

Idem id. id. cantidades pequeñas  4 33*50 4 34*25-135 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

U N O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0**9 » Logroño  6‘5& »
Alcoy  0*20 * Lorca.............  0*70 m
Alicante  0*15 » Lugo.............. 0*80 *
Almería. é. . . .  0*25 » Málaga  0*10 »
Avila  0*25 » Murcia............  0*25 »
Badajoz  0*80 » Orense  0*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 »
Béiar   0*85 » Palencia  0*80 »
Bilbao   0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres . . .  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Keus..............  0*20 »
Cartagena  0*20 a Salamanca... .  0*25 »
Gafteííón... . . .  0*80 » San Sebastián. 0*29 »
Ciudad Real... 0*85 * Santander  0*20 »
Córdoba...... 0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0‘85 »
Corola   0*25 » Santiago   0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*80 »
Burrol   0*25 » Sevilla............ 0*20 » .
Carona  0*25 » Soria.............. 0*80 »
Gijóa  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada...... 0*80 » Tal.a la Reina. 0*70 *
Cuadalajara... 0*85 » Teruel........ 0*80 »
Bar©..............  0*25 » Toledo... . . . . .  0*80 »
Hnelva  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca  0*80 » Valencia.  0*20 »
Jaén  0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*®o » Vigo............... 0*20 »
León  0*80 » Vitoria............  0*25 »
Lérida  0*20 * Zamora  0*80 »
linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*69 pesetas.

Observatorio da Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Enero de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y hámedad del aire.

del = = -  ...........=  .
barómetro tkbm Ohetro DIRECCION ESTADO 

« a b a *  reducida  ------- ----------- -------
avenas> á o* y en Hnmede- yelase delviente d e l e  i el o .

; milímetros Seco. cido.

im a fa n a .. 707*29 2*6 0 2 NNE . Viento. Despejado,
tm añana.. 709*84 4*9 4*9 NNE.. Id.fte.. Idem.

12 del d ía ... 740*42 7 0 3 2 N ., . . .  V.*m.f. Idem.
idelat&rde 740 00 7‘2 3 8 N Idem,.. Idem.
g de la tarde 740 84 4*8 4*4 NNE.. V.* fie. Casi desp.0
• de!anoche 744*89 5*8 2*8 N .. . . .  Idem. B, { M. nuboso.

Temperatura máxima del aire, á 1$ sombra.. . .......... .  7‘5
Idem mínima.......................................................................... 0‘8

Diferencia». ........     6*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 0*0
Idem  id. dentro de una esfera de cristal ................   40*9

D iferen cié ....  .................................    30*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................    40‘5
Idem mínima id .......................................................................  — 4*4

D iferencia...................................................... ......................  44*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .................................    923
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................    6*3
Altura íd„ co »  respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.„ , ......................................................................  4» 4*9
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, e 
día 18 de Enero de 1893.

Altura Tempera- nire. 
barométrica tura Faeres

á ° e «n m-adGS ci6n Estado Estado
LOCALIDADES y «1 nivel 8“  * * * ,  , fiel

del mar en eontesi- a del cielo, delamai
milímetros, males, viente. Tiento.

S. Sebastián
Bilbao...........
Oviedo.........
Corufía (7 h.)
Santiago. . . .
Orease..........
V igo...............

Oporto.. . . .
Lisboa (8 h,). 767*7 9*9 N B.® fte.. Despejado. T ranq /
B a d a jo z .... . 768 3 40l0 N E .. .  Calma.. Idem . . . . .  *

S.Fera. (7h.) 768*0 5*8 NNE.. Brisa... I d e m . . . . . .  Tranq.1
Sevilla   766'3 5*4 N E .. Calma.» íd e m . . . . . .  »
M álaga  763 9 43 0 E Viento. Id e m  T ranq/
Grasada  762 9 6*4 E Calma. N ebuloso.. »

A licante....*
Murcia  762*3 9'6 N O ...  B risa.. Despejado.. »
V alen cia ..,..
fa lm a............
Barcelona...*

T e r u e l . . . . . .
Z a ra goza .... 766*4 3*6 NNE.. Viento, I d e m .. . . . .  »
S or ia ...® »..,
Burgos .
León...............
V alladolid ...
Salamanca...
Segovia........

M a d r id ... . . .  768*7 4*9 N . . . .  V .tfm .f. Idem  »
Escorial........
Ciudad le a l.
A lb a ce te ....

P a r í s . . . . . . .  f
G ris~N ez....
St. Mathleu.,
Is lad *A íx ...
Biarritz........
C lerm on t....
Perpiñá^... .
Sioie— . . . .
Niza .

A om a ...,. . . .  744*4 OH N B.* fte. Casi desp.* »
M ápoles..... 748*8 8*0 N E ,. .  B risa .. C u b ierto .. »
PalerM o..*,
M a lt a . . . . . .  746*0 S'ñ O  Calma.. N ebu loso .. »

RETRASADOS —  DÍA 17

S. Sebastián. 7(! 0*2 7*4 N E . . ,  V iento. L lu v ioso ..  M. gr.*
S a n tia g o ... . 767*0 8 N .. . . .  »  Idem   V
O porto   765*8 40*2 NNO.. Viento. Cubierto. . Tranq.*
L isboa  765*4 4 í*5 NNO.. ídem ... Casi desp.* Agitada
B a d a jo z .. . . .  763*1 <?0*0 N O .... Calma Despejado, »
Málaga   76 f‘ 2 9*0 NO. ,.  Viento. M. nuboso. Tranq.*
G ran ad a ,.. 762*5 4*4 N O ... »  Cubierto. .
Soria   76o‘ 4 ©‘6 N. Calma. Casi desp.® »
Salamanca... 764‘2 . 4 8 N O ., .  Viento. N u b oso ..., »
París  758*9 — 13*2 N E ...  B.a lig . Despejado. »
Gris N e z .. . .  758*2 7*8 E SE ,. Calma.. Cubierto.. Tranq.*
St Mathieu., 758*7 7*8 N. Viento Idem  Agitada
Isla d ‘A ix . . .  456*2 — 2*3 K. . /  Brisa... Idem   G.oleaj(
Biarritz   ’ 55‘ 1 5*5 NNE.. Borras, d e m . . . . . .  Agitada
C lerm ont.® . 758*0 — 48*8 »  »  Idem   »
P erp iñ án .... 754*0 — 0*9 N  »  Idem  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

N o h a y  p a r te s  d e  l lu v ia s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios <k los ar
tículos de consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 166 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 k 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, áe 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘ 10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 & 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese» 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RE8ES DEGOLLADAS Número.

V a c a s ..............................................................  183
Terneras....................................................................  63
Cameros................................................    126
C erd o s.................    164
Lechales.. ...............................................................  »

T o t a l .................   536

Bu peso en kilogramos   58.985

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1‘30 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*72 á 1‘74 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oons%» 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital m el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo...........................     1.00499
Segovia  ...................................   1.439*18
Norte..........................    7.088*16
Bilbao........................................................................  1/791*93
Aragón..................................................    1.013*45
Valencia........................*....................... ...................  2,346 89
Mediodía .................    22.182*01
Ciudad Real.. .........     2.815*87
Imperial  .........................................................  1.005*98
Arganda....................................................   409 59
Correos...............    7*30
Matadero de vacas  ............................................  11.876 21
Idem de cerdos...................      4.997*45
Intervenciones    ....................   : ............... 78*80

T o t a l . , ......................  58 062*81
Recaudado en igual fecha del año anterior  45,677 34

Diferencia en este día en mát   12.385 47

Madrid 18 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

a n u n c i o s

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
aíro de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , sitnado en 
la pía ata baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem  .......  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica .................. 5

A d m in istra c ió n  d e  l a  c a c e t a  d e  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias,-’un mes para los euscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min is te r io  de g r a c ia  y  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Canuto, Rey de Dinamarca,

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 98 

de abono.—Turno par.—Para vencer á amor, querer vencerle.*-* 
La vida es sueño.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 
La estudiantina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 4.a—La loca de la casa.

TEATRO DR APOLO.—A las ocho y medía.—La Czarina. 
La boda de Serafín, alias el Zapaterín (estreno).—Los inútiles. 
La República de Chamba.

TEATRO ESLAVA.— a  las ocho y media. — Quasin.—
El día del Jxsicio.—El húsar.


